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Expediente, 14JA2021G0066. 
Bitácora: 09/DLA0ISl/05/21. 

Folias: 066359/06/21 y 073748/09/21 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, medalidad Regional (MIA-R) y el Estudio 
de Riesgo Ambiental del proyecto denominado "SISTEMA DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL DE ACCESO 
ABIERTO, RAMAL SAN JUAN DE LOS LAGOS", en lo sucesivo el PROYECTO, presentado por la empresa GAS 
NATURAL DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el REGULADO, con pretendida ubicación en los municipios 
de Lagas de Mereno, Teocaltiche y San Juan de los Lagos, estado de Jalisco, y 

R E S U L T A N  DO: 

Que con fecha 12 de mayo de 2021, ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sectar Hidracarbures (AGENCIA) y se turnó a esta Dirección General de Gestión de 
Proce os Industriales (DGGPI) el escrito can númere GNN-ASEA-SJDL-IER-06052021 de fecha 06 de mayo 
de 2021 , mediante el cual el REGULADO presentó la MIA-R y el ERA del PROYECTO, para 9.1 correspondiente 
evaluación y dictaminación en materia de impacto ambiental, mismo que quedó registrado con la clave del 
proyecto 14JA2021 G0066. 

2. Que el 20 de maya de 2021, en cumplimiente a lo establecida en el articule 34 párrafo tercera, fracción I de 
la Ley General del Equilibrie Ecalógica y la Pratección al Ambiente (LGEEPA), que dispene la publicación de 
la sellcitud de auterlzación en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiente a lo 
que establece el articule 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrie Ecológico y la Pretección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Gaceta Ecológica
númera ASEA/20/2021, el listada del ingrese de prayectos, así cerne la emisión de resolutivos derivados del 
procedimlenta de evaluación de impacta y riesge ambiental durante el perlada del 13 al 19 de mayo de 2021, 
entre las cuales se incluyó el PROYECTO. 
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3. Que el 26 de mayo de 2021. con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley General del Equílíbrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, esta DCGPI Integró el expediente del PROYECTO y conforme al
articulo 34 primer párrafo, lo puso a disposición del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz
Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México.

4. Que el 01 de junio de 2021. ingresó a esta ACENCIA el escrito con número GNN•ASEA•SJDL•PUB-01062021
de la misma fecha, la Página 5. del periódico "El Occídentar del día 14 de mayo de 2021, en el cual se llevó a
cabo la publicación del extracto del PROYECTO, de conformidad con lo establecido en los artlculos 34 párrafo
tercero fracc,ión 1, de la l e y  General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 37 del Reglamento
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de Evaluación del Impacto
Ambiental, mismo que se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el
articulo 26 fracción 111 del REIA.

S. Que derivado del análisis inicial realizado por esta OCGPI. se detectaron insuficiencias en la información
proporcionada por el REGULADO, mismas que se solicitó ser subsanadas a través del requerimiento de
Información Adicional (IAJ mediante el oficio ASEA/UGI/DGGPl/1354/2021 de fecha 16 de julio de 2021.

6. Que el 28 de septiembre de 2021, el REGULADO Ingresó a esta DCCPI el escrito con número GNN-ASEA·
SJDL-EIR_IA-28092021 de fecha 28 del mismo mes y a/lo, donde da respuesta a los requerimientos del oficio
ASEA/UGI/DGGPl/1354/2021 de fecha 16 de julio de 2021.

7. Que esta DCCPI procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en el 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos, la lCEEPA y su REIA, y

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que esta DGGPI es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA·R y el ERA del PROYECTO, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XIX, 18 fracción 111, 28 fracciones 11, XIX y XX, y 29
fracciones 11, XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, lo del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General
de Gestión de Procesos Industriales. las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2017.

11. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, éste es de
competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra que se dedica a la
distribución de Gas Natural, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción II de la lCEEPA, s inciso D)
fracción VII, del REIA y 4 fracción XXVIII de la l e y  de Hidrocarburos, asimismo desarrollar una actividad del
sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3 fracción XI. inciso c) de la l e y  de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

111. Que por la descripción, características y ubicación de las actívidades que integran el PROYECTO, éste es de
competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental. por ser una obra relacionada con la 
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industria del petróleo que prevean actividades altamente riesgosas, tal y como lo disponen los artículos 28 
fracción II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 5, incisos C) y O) fracción 
VII del Reglamento de la Ley General del Equlllbrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental. 

IV, Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LCEEPA. 
mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades 
que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en 
las disposiciones aplicables para proteger el ambiente. con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el REGULADO presentó una 
Manifestación de Impacto Ambiental. en su modalidad Regional, para solicitar la autorización del PROYECTO, 
modalidad que se considera procedente. por ubicarse en la hipótesis señalada en el articulo 11 del REIA. 

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del articulo 40 del REIA, el cual dispone que las 
solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 días contados a partir
de la publicación de los listados y considerando que la publicación del ingreso del PROYECTO al PEIA se llevó
a cabo a través de la Caceta Ecológica número ASEA/20/2021 de fecha 20 de mayo de 2021. el plazo de 10 
días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicitara que se llevara a cabo la Consulta
Pública. feneció el 03 de junio de 2021 y durante el periodo del 21 de mayo al 03 de Junio de 2021. no fueron
recibidas solícítudes de Consulta Pública.

VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el art.fculo 35 de la LGEEPA. una vez presentada la MIA·R y el ERA. 
se inició el PEIA. para lo cual se revisó que la solicl tud se ajustará a las formalidades previstas en la LGEEPA, 
su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables. la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez
integrado el expediente respectivo. esta DCGPI determina que se deberá sujetar a lo que establecen los 
ordenamientos antes invocados. asi como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento
ecológico del territorio. las declaratorias de áreas: naturales protegidas y las demás disposiciones jurldicas
que resulten aplicables, asimismo. se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio.
construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando
el conjunto de elementos que los conforman y no únlcamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de
aprovechamiento o afectación. Por lo que. esta DGGPI procede a dar Inicio a la evaluación de la MIA-R y el 
ERA del PROYECTO, tal como lo dispone el articulo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para 
tales efectos.

VII. 

Datos generales del proyecto, del promovente y del responsable del estudio de impacto ambiental

Que de conformidad con lo establecido en el art.fculo 13. fracción I del REIA. donde se señala que se deberá
incluir en la MIA-R, los datos generales del PROYECTO, del RECULADO y del responsable del estudio de
impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida en el Capítulo I de la MIA-R. se indicó que
el PROYECTO consiste en la instalación de un sistema para transporte de gas natural, con pretendida
ubicación en los municipios de Lagos de Moreno. Teocaltiche y lagos de Moreno. estado de Jalisco. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del sector Hidrocarburo.s 

Unidad de Gestión Industrial 
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onclo No. ASEA/UCI/OCCPl/1866/2021 
Ciudad do México.• 06 de octubre de 2021 

El RECULADO manifestó que cuenta con las siguientes autorizaciones en materia de impacto ambiental, 

Resolutivo 

El PROYECTO estará conformado de un proyecto autorizado por la Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental (DCIRA) identJficado con la clave 14JA2014G0014, denominado "Sistema de Transporte de Acceso 
Abierto. Ramal Lagos de Moreno·, con una longitud de 62.45 km (62 450 m), otorgándose una vigencia de 29 
meses para la etapa de preparación del sitio y construcción y de 30 años para su operación y mantenimiento, 
y con el siguiente alcance, - Gasoducto principal con tubería en Acero al Carbón de 8" D.N. con una longitud 
máxima de 52.2 km (52 200 m.). - 6 ramales secundarios en acero al carbón de 4" D.N .. uno con una longit.ud 
total de 10.25 km (10 250 m.) para dar suministro a la empresa El RECULADO cuenta con el oficio resolutivo. 
SGPA/DGIRA/DC/09788 de fecha 21 de noviembre de 2014. a través del cual la Dirección General de Impacto 
y Riesgo Ambiental (DCIRA) autorizó de manera condicionada la construcción y operación del proyecto 
denominado. 

• Gasoducto principal con tubería en Acero al Carbón de e• D.N. con una longitud máxima de 52.2 km (52
200 m.).

• 6 ramales secundarios en acero al carbón de 4• D.N .. uno con una longitud total de 10.25 km (10 250 m.)
para dar suministro a la empresa.

Cambio de titularidad de la autorl aclón en materia de Impacto y riesgo ambiental 

El RECULADO manifestó que el 24 de noviembre de 2016, mediante oficio nümero 
ASEA/UCI/DGCTA/1300/2016 la Dirección General de Gestión de Transporte y Alamcenamiento (DCCTA) 
reconoció la cesión de derechos y obligaciones de GAS NATURAL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V .. a favor de GAS 
NATURAL DEL NOROESTE, S.A. DE c.v. derivando en el cambio de titularidad de la autorización en materia 
de Impacto y riesgo ambiental del PROYECTO, quien desde ese momento es responsable del cumplimiento 
de lo establecido endicha resolución. 

Modificación 01 

El RECULADO cuenta con el oficio ASEA/UGI/DGGTA/1523/2017 de fecha 12 de septiembre de 2017, a través 
del cual la Dirección General de Gestión de Transporte y Alamcenamiento (DCCTA), autorizó la modificación 
al proyecto, misma que consistió en los siguiente, 

• 
• 
• 
• 

Adición de 10,716 m de longitud del dueto . 
Cambio de trayectoria 
Cambio de diámetro en la tubería de e• a 12· en el cadenamiento 10+645 a 44+054.10
Cambio de diámetro en la tubería de e· a 6" en el cadenamiento 44+054.10 a 44+705 y
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• Cambio de diámetro en la tubería de 4" a 6" en el cadenamiento 0+000 a 0+313
• Reubicación del punto de Interconexión y ubicación de la Estación de Regulación y Medición "City Cate·,

- Reubicación de todas las válvulas de seccionamiento a lo largo de la trayectoria y
• Modificación del nombre del proyecto de "Sistema de Transporte para Usos Propios Lagos de Moreno·

por el de "Sistema de Transporte e Acceso Abierto, Ramal Lagos De Moreno.
• Quedando con una nueva longitud total autorizada de 73,166 m.

Modificación 02 

El RECULA.DO cuenta con el oficio de modificación ASEA/UCI/DCCPl/1TT6/2019 de fecha 21 de agosto del 
2019, autorizado por la Dirección Ceneral de Cestlón de Procesos Industriales (DCCPI), la cual consiste en, 

• Adición de 4,073 m de longitud del dueto
• Cambio de trayectoria de algunos tramos de tubería autorizada, Casoducto de 12· AC y Casoducto de 4•

AC.
• Reubicación del punto de Interconexión y ubicación de la Estación de Regulación y Medición "City Cate

Lagos de Moreno·.
• Cambio de diámetro en la tubería de a• a 10· en el cadenamiento 0+000 B A 18+538.23 B. 
• Cambio de diámetro en la tubería de 4" a 10• en el cadenamiento O•OOO A 0+500 C. 
• Quedando con una longitud total actual de n,252.18 m.

Modificación 03 

El RECULADO cuenta con el oficio de modificación ASEA/UCI/DCCPl/0701/2021 de fecha 14 de abril del 2021. 
autorizado por la DCCPI, la cual consiste en, 

• Incrementar 5.172.00 m de tubería en acero al carbón de 6" AC, equivalentes a un 6.69% adicional
respecto a la longitud total autorizada (77,252.18 m). 

• Instalación de dos nuevas válvulas de seccionamiento en el ramal de 6" AC.
• Quedando con una longitud total actual de 77,252.18 m.

De acuerdo con lo anterior. el alcance actualmente autorizado para este PROYECTO es el que se indica a 
continuación, 

• Tubería y Longitud autorizada,

D1imetro 

12· 

Longitud 
(m) 

47,334.08 

Especlficac.ión de 
material 
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Diámetro 
10· 
s· 
4· 

Total 

0ASEA

Long.itud 
1ml 

24,228.96 
6,068.65 
4,792.49 
82,424.18 

Agenda Nacional de Seguridad lndustTlal y 
De Protecdón al Medfo Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenerat de Cestl6n de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/t866/2021 
Ciudad de Mtlxico. a 06 do octubre do 2021 

Especificación de 
mater1al 

API SL Grado X42 con 
costura 

El REGULADO ingresó en el anexo 3 de la MIA-R, el Informe de Condicionantes, mismos que se mencionan a 
continuación: 

1. Oficio Resolutivo No. ASEA/UGI/DGGTA/0541/2017 de fecha 19 de abril de 2017, Autorización de 
Ampliación de Plazo de la vigencia para las Etapas de Preparación de Sitio y Construcción, Oficio No.
GNN-ASEA-LDM-AP-05092019 de fecha OS de septiembre de 2019. Acuse de la solicitud de Ampliación
de Plazo y Oficio Resolutivo No. ASEA/UGI/DGGPl/2041/2019 de fecha 20 de septiembre de 2019.
Autorización de Ampliación de Plazo de la vigencia para las Etapas de Preparación de Sitio y
Construcción.

2. Oficio No. GNN-ASEA-LDM-MOD-16082017 de fecha 16 de agosto de 2017. Solicitud de Modificación a
proyectos autorizados en materia de impacto ambiental, Oficio Resolutivo No.
ASEA/UGI/DGGTA/1523/2017 de fecha 12 de septiembre de 2017, Autorización de la Modificación a
Proyecto, Oficio No. GNN-ASEA-LDM-MOD-06062019 de fecha 06 de Junio de 2019, Solicitud de
Modificación a proyectos autorizados en materia de impacto ambiental.

3. Evidencia documental y fotográfica, Del cumplimiento de las medidas preventivas. de mitigación y
compensación propuestas en la MIA·P autorizada con el oficio ASEA/UGI/DGGTA/0541/2017 de fecha
19 de abril de 2017 y las complementadas en las presentes condicionantes.

4. Oficio No. GNN-ASEA-LagDMor-ETE-09052019 de fecha 09 de mayo de 2019. Presentación de Estudio
Técnico Económico que servirá como base para la Propuesta de Adquisición del Instrumento de
Garantía: Oficio Resolutivo No. ASEA/UGI/DGCPl/1204/2019, Aprobación de la Propuesta en Estudio
Técnico - Económico y Fían.za correspondiente a la aprobación del ETE. 

S. Oficio No. GNN-PCM-LDM•RERA-23082019 de fecha 23 de agosto de 2019, Acuse de entrega del
Resumen del ERA al Municipio de San Juan de los Lagos, Jalisco, Oficio No. GNN•PCM-LDM•RERA-
23082019 de fecha 23 de agosto de 2019. Acuse de entrega del Resumen del ERA al Municipio de Lagos
de Moreno y Oficio No. GNN-ASEA-LDM-CCC-28082019 con fecha del 28 de agosto de 2019,
Notificación del Cumplimiento a la Condicionante No. 3 del Término Octavo, en relación al proyecto.

6. Oficio No. CNN-ASEA-LDM-IC-22072019 de fecha 22 de julio de 2019, Acuse del Aviso de inicio de la 
etapa de preparación de sitio y construcción del proyecto a la Dirección General de Gestión de Procesos
Industriales y Oficio No. GNN•ASEA·LDM-IC-22072019-1 de fecha 22 de julio de 2019. Acuse del Aviso
de Inicio de la etapa de preparación de sitio y construcción del proyecto a la Unidad de Supervisión,
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7. Oficio No. CNN•ACT•ASEA·3006.2016 de fecha 30 de junio de 2016. Acuse del Aviso de cambio de
titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental y Oficio Resolutivo No.
ASEA/UCI/OCCTA/1300/2016 de fecha 24 de noviembre de 2016, Autorización de Cambio de Titularidad
de Autorizaciones en materia de lmpacto Ambiental.

El RECULADO manifestó en la Información Adicional (IA) que el tramo de 3,071 m del dueto de 10· AC. 
comprendido entre las válvulas de seccionamiento VS• 12 y VS•20, el cual representa el 2.44 % del total del 
PROYECTO mismo que incide en el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF), no concretó las 
negociaciones para la adquisición de los derechos de servidumbre de paso, por lo que no formará parte del 
PROYECTO, por lo cual no realizará ningún CUSTF. 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes parciales de desarrollo 

VIII. Que la fracción II del articulo 13 del REIA, impone la obligación al RECULADO de incluir en la MIA-R que
someta a evaluación, una descripción del PROYECTO. En este sentido, una vez analizada la información
presentada en la MIA-R, el ERA e IA, de acuerdo con lo manifestado por el RECULADO, el PROVECTO. el cual 
tiene como objeto la Instalación de un sistema de transporte de gas natural. el cual tendrá las siguientes
características de acuerdo con la IA presentada,

Características de'I gasoducto de transporte 

Diámetro Espesor Longitud E.spedflcaclón Pre.slón d• MAOP 
(pulg) (m) Dlseño(pslg) (pslg) 

12" de 0 0.219" 84,032.75 API 5l GRADO X52 CONCOSTURA 500 300 

10"de0 0.219" 17,466.52 API SL GRADO X42 CONCOSTURA 500 300 

6•de0 0.219' 7,185.96 API 5L GRADO X42 CONCOSTURA 500 300 

4•de0 0.219• 5,414.4 API SL GRADO X42 CONCOSTURA 500 300 

3"de0 0.216· 103.11 API SL GRADO B CON COSTURA 500 300 

2 'de0  0.154' 108.54 API 5L GRADO B CONCOSTURA 500 300 

De acuerdo con lo manifestado en la IA, en la cual manifestó que no realizará obras el tramo de 3,071 m del 
dueto de 10· AC, comprendido entre las válvulas de seccionamiento VS-12 y VS-20. la longitud del gasoducto 
total será de 114,311.28 m 

El RECULADO ingresó los puntos de Inflexión en el plano GNN•JAL-SJL-ASEA-MiaR-Pl-21_01A(RC)(18•09·21) 
del anexo 01 de la IA, de la instalación del gasoducto, mismos que se mencionan a continuación, 
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UBICACIÓN ºPUNTOS DE INF\.EXlÓW 

Coordenadas, UTM 

No. Descrlpcf6n Cadenamlonto 
Oatum, WCS84 

R 16n,14Q 
)(_ y 

1 P•Ol o+ooo 
2 P-02 0•027 

----¡i:(Í3 0+070 
P 04 O•l4S 

s P-05 o+352 
6 P-06 0+566 
1 P-07 0+6'77 
8 P·OB 0+781 
9 P•09 0 838 A 
10 P•lO 0+898 A 
1l P-11 l .. 070 A 
12 P-12 1+092 A 
13 P·l3 1+630 A 
14 P-1� 1+663 A 
lS P-15 2•000 A 
16 P.16 2+583 A 
l7 P-17 2+776 A 
19 P•18 3+095 A 
19 P-19 3•388 A 
20 P-20 3+599 A 
21 P·21 3+998 A 
22 P•22 4+053 A 
Z3 p.23 •HlJ.8 A 
24 P-24 4+418 A 
25 P•.25 4+440 A 
26 P-26 4+801 A 
"l7 P-27 4-t87S A 
28 P-28 5�20 A 
29 ?•29 6+40S A 
30 P-30 G+S05 A 
31 P·.51 6+821 A 
32 P-32 7+222 A 
ll p.33 7+9� A 
34 p.34 8+165 A 
35 P-35 9+633 A 
36 P-36 9•877 A 
37 p.37 10+841 A 
38 P-38 11'•957 A 

Agenc:1.1 National dé Seguridad lndumlal y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector HldrocarburoS" 

Unidad d a  Gestión Industrial 
Dirección Gen-eral de Gestión de Proeesos Industriales 

39 
40 

No. 

41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
so 
51 
52 
53 -
S', 
SS
56 
57 
58 
59
60
61 
62 
63 
64 
65
66
67 
68 
69
70 
71 
?2
73
74 
75 
76 

oflelo No. AS.EA/\JGI/OGGPl/1866/2021 
Ci1Jdad de MeKico. a 06 de oct.ubro de 2021 

P..39 12+106 A 189792 2361885 
P-40 12•340 A 189819 2361664 

UBICACIÓN "PONTOS DE INFLEXIÓN" 

Oucrlpcl6.n 

P-41 
P·42 
P-43 
p.44
P--6
P-46 
p.47
P-48 
P-49
P-S0 
P-51 
P•52 
p.53
p.54
P-SS 
P•S6 
p.57
P-S8 
P-59 
P-60
P-61 
P-62
P-63
P-64
P-65
P-66
P-67
P·6a
P-69
P•10 
p.71 
P-72
p.73 
P-74 
p.75
P-76 

Coordenadas-, UTM 
Oatu. l WGS84  donllffl.lonto & l6n, l 

14+243 al 
15•200 
15•40S 
18-.065 
18+350 
18•551 
20+410 
2l+OOO 
21+500 
2 2 � 0  
22+500 
23•000 
23+500 
2.4+000 
24"'500 
25+000 
25-t'SOO 
2.6♦ 000 
26+500 
27+000 
27+·500 
28•000 
28+500 
29+000 
29+'500 
30+000 
30+500 
3l+OOO 
31+500 
.u+ooo 
32+245 
32+500 
33+000 
33..,500 
34+000 
34 500 

111 
DI - 1A 

A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
/l. 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 

1 
1 

1 

1
11
11111
111 
1
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MEDIO AMBIENTE QASEA

Agencia NaciO-nill de Seguridad lndurtrial y 
De Prote,ción al Medio Ambiente del Sect-or Hidrocarburos 

Unidad de  Gestión Industrial 
Dirección Cenera1 de Cestlón de Prooesos Industrial� 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/1866/2021 
Ciudad de México, a 06 de octubre de 2021 

.,., P-77 35+000 A I\? P-117 0+418 8 
78 P-78 35+S00 A 118 P-118 1+290 B 
79 P..79 36+000 A 119 P-119 l+94S B 
80 P-80 361'S00 A 120 P-120 2+320 8 
81 P-81 37+000 A 121 P•121 2+990 8 
82 P-82 37+500 A 122 P•l22 3+317 s 
83 P-a3 38-+oOO A 123 P-123 4+015 B 
84 P-84 38+500 A 124 P•l24 4+3SO e 
as P-85 39+000 A 125 P-125 4 622 s 
86 P-86 39+500 A 12.6 P-126 4+872 B 
87 P-,87 4Ctt000 A 127 P-127 �215 B 
88 P-88 40+340 A 128 P-128 S-+920 B 
89 P-89 40+565 A 729 P-129 6+212 e 
90 P·90 4-1+197 A 130 P•130 6+702 8 
91 P•9l ',1+651 Á 131 P•131 6+853 e 
92 P-92 41+832 A 132 P - U l  7+230 B 
93 P-93 4-1-•937 A . 133 P-133 7+945 B 
94 P-94 .(;4+090 A 134 P-134 9•480 B 
95 P-95 44+635 A U5  p.135 10'+150 B 
96 P-96 44+895 A 136 P-136 10,.4-11 B 
97 P-97 45+220 A U7 ?-137 10+760 e 
98 P-98 46+570 A 138 P-138 1l+452 B 
99 P-99 47+oSO A 139 P-U-9 0.000 e 

100 P-100 47+750 A 140 P•140 1-HlS e 
101 P-101 49+545 A 1',1 P•1',1 2+000 e 
102 P•102 49+750 A 142 P-142 2+500 e 
103 P·103 50 210 A 143 P-143 3"000 e 
104 P•104 S0+370 A 144 P-144 l+S00 e 
105 P-lOS 50+725 A 145 ·P-145 4"'000 e 
106 ?-106 51+\lO A 746 P-746 MSOO e 
107 P-107 Sl+5SO A l47 P.147 5+000 e 
108 P-108 S2+1_ZQ, A 148 P•148 S•S00 e 
109 P-109 52+000 A 149 P-149 6+000 e 
no P-110 53+055 A 150 P-150 7•277 e 
111 P·Til '53+490 A 1S1 P-1S1 7+376 e 
112. P�ll2 53+595 A 152 P�152 7+500 e 
113 P•113 53+870 A 1S3 P•lS3 0+340 o 
114 P·TI4 54+240 A 154 P•lSlt 0+400 o 
115 P·llS 54+300 A 155 P•lSS 0•608 o 
116 P-TI6 54+329 A 156 P-156 0+655 o 

157 P-157 0+764 o 
158 P•l58 0•852 o 

UBICACIÓN "PUNTOS DE INFLEXIÓNº 159 P-l59 1+'435 o 
160 P-160 o+ooo E 
16\ P-161 0+075 E 

Coordenada:,;, UTM 162 P-162 0+195 E 

Oescripdón CBdenamlento Oatwru WGS84 163 P-163 0+32.0 E 
No. Re tónrl�Q. 164 P-164 0+510 E 

X y 
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MEDIO AMBIENTE 

165 
166 1 
167 
166 
169 
170 
171 
172 

No. 

173 
174 
17S 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 

P-16S 0+865 
P-166 0+000 F 
P-167 0+310 F 
P-168 0+630 F 
P•169 1 .. 000 F 
P-170 l+280 ,:: 
P-l71 0+000 e 
P•172 O+S'70 e 

lJ8iCACIÓN "PUNTOS DE INFLEXJÓN" 

D.escrlpdón 

P�173 
P-174 
P-175 
P�l76 
P-177 
P.178
P-ml
P-180 
P-181 
P-182 
P-183 
P-184 
P-185 
P-186 
P-187 
P•188 
P-189 
P-190 
P-191 
P-un
P-19-3 
P-194 
P-195 
P-196 
P•l97 
P..198 
P-199 
P-200
P-201 

Cadenarnlento 

0+-000 
0+160 
0+310 
0+430 
0+000 
0+589 
0+000 
0+110 
0+4.30 
0 .. 602 
1 . .  2as 
1+620 
1+720 
l•B55 
2+1S0 
3+550 
3<+950 
li-+120 
4+370 
4+BS0 
5+450 
6+030 
6+710 
7+200 
9+050 
9+430 
9•660 
10..-405 
12•270 

D l
D I

111 
1 1 1 1 1  
--1 
111 
111 
D I
D I

1 
D I
D I
D I
D I

11 

111 
D I
D I
D I
D I
D I
ID 

Coordenadas: UTM 

Re íón: 13Q 

QASEA 

Arencla Nadonal de S11"11.1rid<Jd lndu$trial V 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección C.enerill de vest.rón de Procesos lndustrlale<s 

Oficio No. ASEA/UCI/DvCPl/1866/2.021 
C.iudad de M,bico, a 06 de ocrubte d& 2-021 

202 P•202 11+650 ' 
203 P•203 14•920 J 
204 P•204 l5+1tl0 .l 
205 P-205 1S+BSO l 
206 P-206 16+010 J 
207 P-207 \6+400 J 
208 P-208 i&-+905 J 
209 P-209 \7+170 l 
210 P-210 17 605 J 
211 P·2TI 17 790 J 
2,2 P·212 18-t-440 J 
213 P•21l 19+200 J 
214 ?•214 19--SS0 l 
215 ?•21S 2�300 l 
216 P-216 20+630 l 
217 P·217 20+86S l 
218 P-218 22:+'SSO l 
219 P-219 :U+llS J 
220 P-220 23+970 l 
221 P-221 24+?05 J 
222 P-222 2:5+7T5 l 
423 P-223 28+096 J 
224 P-224 0+000 K 
225 P•225 0+640 K 
216 ?•226 0+820 i (  
2.2.7 P·227 1+060 K 
228 P.228 , ,()93 K 
229 P-229 0+-328 L 
230 P-230 0+360 L 
231 P-231 1+052 l. 

UBlCACIÓN "PUNTOS DE INFL.E)UÓN• 

Coordenadas: UTM 

l\jQ. Dits.;rlpc:lón C,1d11tl'ltmlorrto 

2.32 P.232 0+000 M 
233 p.233 2+260 M 
234 P.23't .3-f/450 M 
235 P.235 .3+720 M 
23.6 P-236 4•122 M 
237 P-237 5•176 M 
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MEDIO AMBIENTE 

Coordenadas de lo<:a•lización de  las Clty Cate. 

Instalación 

Re istro do interconexión ce SJOL 
C[ty Gate San luan de los Lagos (CG-

SJDL) 

lnterconex[óri CG...C 

City Gate Corrallllos (CC-C) 

El REGULADO mani,festó qué ocupara una supe 
de Interconexión de  90S.2 m2• 

CooTdenadas de Jocallzaci6n de las ERMs 

0ASEA

Agencia Nacional de Segurid.id Industria! y 
De Prolecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión d •  Pro.c:esos lndustl'iales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/1866/iOZl 
Ciudad de México. 11 o-e de oelubrit de 2.021 

Cocrdenadas UTM Datum: WCS 84 
Zona 

14 

14 

13 

13 

Etapa 

En o eraelón 

En operación 
En proyecto 

(am J1acl6n futura) 
En proyecto 

(am lladón futura) 

e ocupac•on permanente de las City Cate y Registros 

lnstalaclón Tipo 
Coordenados UTM Datum: WCS S4 

Et.epa 
Est•  - - Norte zona 

ERM-07 " 14 En o 11ración 

ERM-02 4 13 Aún no 5e Construye 

ERM·03 4 13 Aún no se Construye 

ERM-04 4 13 .Aún no se Construye 

ERM-05 5 13 Aún no 5e Construye 

ERM-06 5 14 Aún no se Construye 

ERM-07 4 14 Aun no so Construye 

ERM-08 7 14 Aún no se Construye 

ERM•09 4 14 Aun no ,e Construye 
ERM-10 7 14 En O eración 

6RM·ll 5 13 Aun no se Construye 

ERM-12 7 13 Aún 1"10 se Construye 

ERM-13 4 l3 Aun no i:;e Construye 

ERM-l4 7 13 Aún no .se construye 
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MEDIO AMBIENTE QASEA 

Agencia Nacional de Seguridad lndust:rfal y 
De rtotecclón al Me-dio A111blente del SMtor lildrocatburos 

unidad de G&Stión tndustrial 
Olrecclón Ceneral de Gestión do Procesos Industriales 

Oficio No, ASE.A/UGI/DCCPl/1866/2021 
Ciudad d• M6xko. a 06 de octubre de 2021 

El REGULADO lndlcó que ocupar-á una superficie de ocupación permanente de las ERMs de 283.08 m1• 

Coordenadas de las Válvulas de  Secclonamiento 

coordenadas UTM 
Instalación Datum: WCS 84 Etapa 

Zona 
VS-01 14 En operac:lón 
VS-02 14 En o eracF6n 
VS-03 14 Enoperac:fón 
VS-04 14 Aún no se construye 
VS-05 13 Ai.'ln no se Constr e 
VS-06 l3 Aun no so Constru e 
VS-07 13 Aun no se Constru e 
VS-08 13 Aún no se Com;tru e 
VS-09 1J Aún no se constru e 
VS-10 14 Aún no s e  Constru e 
VS-11 14 Aún no se Constru e 
VS-12 14 Aun no se Constru e 
VS•13 14 Aun no se Constru e 
VS-14 14-
VS-1S 13 
VS-16 13 Aún no se Constru e 
VS-17 13 Aún no se Constr e 
VS-18 14 Aún no se Constr e 
VS-19 14 Aún no se Constru e 
VS-20 14 Alln no se Constr e 

El RECULADO indicó que ocupará una superficie de ocupación permanente de las Válvulas de 
Seccionamiento de 175,46 mi. 

a) Que el REGULADO hizo mención que realizará cruces especiales, mismos que se menciona a
continuación

Cruces con vfas Ferroviarias, 

Coordenadas: UTM Datum: 
No. Cadenamiento WGS84 R fón1 14Q 

y 

ruce Ferroviario 01 8,¡.220A 

Medldas dit Segurldad 

Cruzamiento subterráneo, con tubería 
conductora da 12•0 A.C con c-amrsa 
protactora 16"' 0 A.C. CED 40 con 

roteccfón catódica. 
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MEDIO AMBIENTE 0ASEA

No. oescrlpcl6o 

2 ruce Ferroviario 02 

ruce Ferrovlarlo 03 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hldroc-.irbu,os 

Unidad do Gestión Industrial 
Dirección C:eneral de Cestlón de Procesos lnd lales 

Oficío No_ AS UCI/C>CiCPl/1866/2021 
Ciudad dt1t Mdileo, 1 06 de o(;tubre de 2021 

Coordenadas: UTM Oatum, 
Cadenamlento W<iS84 R Ión: 14Q Medid u de S&gurldad 

10+640 8 

0+680 F 

X y 
Cruzamiento subterráneo, con tube-rla 
cond1.1ctora de 10•0 A.C can camisa 
protectora 14º 0 A.C. CED 40 con 

rote<:dón catódica, 
Crutarnlento subterráneo, con tuborla 
conductora de ,.•ia A.C con camisa 
protKlora s• 0 A.C. CEO 40 con 

roteeción catódica. 

Cruces con Líneas Etédrlcas de Alta Tensión.

No. Oe_scripclón 

Cruce Une-as de 
Transmíslón 01 

2 Cruce lineas de 
Transmisión 02 

No. Descfipción 

3 Cruce Lineas de 
Transmisión 03 

J¡ 
Cruco Líneas de 
Transmisión 04 

5 Cruce Uneas de 
Transmisión 05 

6 Cruce Uneas de 
Transmisión 06 

1 Cruce Lfne-as de 
Transmisión 07 

i Cruce IJneas de 
Transmisión 08 

g Cruce Lineas de 
Transmisión OS 

10 Cruce Líneas de 
Transmisión 10 

11 Cruce Líneas de 
Transmtslón 11 + 

cadena.miento 

.3+800 A 

12+320A 

Cadenamlento 

14•480A 

15+S60A 

17+960A 

40+880A 

41+-430A 

41+660 A 

4l+7SOA 

43-t'430 A 

44+350 A 

Coordenadas, UTM oatum: 
W(;S84 Región: 14Q 

Medidas de Seguridad 

uzamlento delo abierto. con tuberla 
nduc-tora de12"0 A.C. 

amiento cielo abierto, con tuberfa 
nductora del2"0 A.C. 

Medidas de Seguridad 

amiento c[elo abierto, con tuberla 
nductora de 12"0 A.C. 
uzamiento cielo abierto. con tubería 
nductora de 12•0 A.C. 
zamlento delo abierto, con tubería 

nductora do 12•0 A.C. 
zamlento cielo abierto, con tubería 

nductora de l:Z"0 A.C. 
zamiento delo abierto, con tubería 

nductora de 12·0 A.C. 
uzamlento cielo abierto, con tubería 
nductora de 12"!0 A.C. 
uumlento clelo abierto, con luborla 
hdUctora de 12.•0 A-C-
uzamicnto cielo abiorto, con tubería 
nductora de 12"0 A.C. 

amiento delo abierto. con tubetf_a 
nductora de 12"0 A.C. 
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MEDIO AMBIENTE QASEA 

,-in. Descrlpelóo 

12 Cruce Líneas de 
Transmisión 12 

13 Cruce lineas de 
Transmisión 13 

l'i Cruce Lineas de 
Transmtsi6n 14 

15 
cruce Lineas de 
Transm ión 15 

16 Cruce Lineas de 
Transmisión 16 

17 Cruce Unoas de 
rransmisión 17 

18 Cruc"' Líneas de 
Tram,mislón 1a 

Cruces carreteros 

No. Descripción 

Cruce Carretero 01 

2 Cruce Carretero 02 

No. De-sctlpclón 

l Cruce C.irretero 03 

4 Cruce Carretero 04 

Agenda Nac:looal d.e Segurfdad lndu.strlal y 
DI! Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oflclo No. ASEA/UGl/OGGPl/1866/202'.I 
Cíudad de M xico. a 06 de  br• de 2021 

coordenadas: UTM Datutnl 
c.-denarnlento WGS84 Reglón: l3Q 

2+240 B 

10+9S0 8 

12+770 B 

14+470 B 

14+530 6 

15.,180 B 

0+200G 

Ccldenamlento 

6HSOA 

12+320 A 

Cadenamiento 

l7+l50A 

l8+170A 

Cr11:u1mlent0 cielo able,to, Con tubería 
conductora de 10"0 AC, 
Cruzamiento cielo abierto. COll tuberfa 
conductora de 10•  A.C. 
Cruzamiento delo able-rto. con tubería 
conductora de 10·0 AcC-
Cruzamiento delo abierto. con tuborfa 
CQnductota de 10•0 A.C. 
Cruzamiento cíelo abí1Jrto, con tuberfa 
cor,ductora dé 10·  A.C. 
Cruzamíento cielo abierto. c.on tuberf.i 
conductora de 10•  A.C. 
Cruzamionto cielo abiorto, con tubería 
conductora de 4•0 A,.C. 

coordenadas: UTM 
Datum1 WGSB4 

Re ión:14Q Medidas de Seguridad 
' (  

Crwamienlo subterráneo. con 
tubería conductora de 12•0 A.C. c.on 
camisa protectora 16" <il A.C.CEO 20 
<i.On rouic-c.ión catódfc.a 

Cruzamiento subtorránoo, con 
tubería conductora de 12•0 A.C. 

Modidas de Seguridad 

Cruzamionto subterranoo. con 
tubería conductora de 12•0 A.C. 
Cruzamiento subtc-rraneo, con 
tubería conductora de 12•t A.C, con 
camisa protoctora 16" 0 A.C. 
Ce-d 20 con rotec.ción catódica 
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MEDIO AMBIENTE 

s Cruce Carretero 05 18+750 A 

6 Cru.ce Carretero 06 4o+420 A 

7 Cruce Carretero 07 41+450 A 

8 Cruce Carretero 08 44+720A 

9 Cruce Carrotero 09 45+800A 

10 Cruce Carretero 10 51+170 A ,, Cruce Dlrretero 77 51-+490 A 

12 Cruce Carretero 12 52+500 A 

No. Oescrfpclón CadenamJento 

13 Cruce carretero l3 1+340 B 

14 Cruce carretero 14 5+830 8 

lS Cruce D!rret«o 15 6+300 B 

16 Cruce Carretero 16 6+560 B 

17 Cruce Carretero 17 9+410 e 

18 Cruce Carrelero 18 9+4 l08  

19 Cruce Carretero 19 10+260 8 

20 Cruce Carretero 20 14+480 8 

21 Cruce Carretero 21 l•1so c 

CASEA

Agencia Nadornrl de Seguridad Industrial y 
Oe ProU!ccJ6n al Medio Ambiente del Sector Hldrocarburo5 

Unidad de Gestión lndusttlal 
Dirección Cen■ral de Gestl-6n de Proce$O$ lndu$trlale5 

Oficio No. ,t.SEA/UGl/ ?1/1866/2021 
Cludad <11 M6xíco, a 06 de octubre de 2021 

• utamlenlo subterráneo, con 
borla conductora de 12•0 A.C. 
ruzamlento subtemineo,. con 
berfa conductora de 12"0 A.C. con 
misa protectora 16" 0 A.C. 

ed 20 con protecc1ón catódica
ruzamienlo subterranoo, con 
berlt1 conductora de 12•0 A.C. 

ru2amlento subterraoeo, con 
ber(a conductora de 12•0 A.C. 

ruzamiento subtertánl!O, con 
beria conductora de 12•0 A.C • 

..-uzamiento subtorrán&0 1 con 
berla conductor-a de 12·0 A.C. 

ruzamlento subterraneo. con 
heria conductora de 12·0 A.C. 

ruzamionlo subterráneo, con 
berra conductora de 12-'l!l A.C. 

Medldas de Seguridad 

ruzamlento subterráneo, con 
berla conductora de 10•  A.C. 

ruzamiento subterráneo, con 
berra conductora de 10•0 A.C. 

ruzamiento subterraneo. con 
ber(a conductora de 10·0 A.C. 

,uza-mlento subterráneo, con 
heria conductora de 10•0 A.C. 

ruzamiento subtorraneo, con 
berla conductora de 10•0 A.C. 
ruzamiento subterráneo, con 
bería conductora de 10·0 A.C. 
rozamiento :.ublerráneo. con 
beria conductora de 10•0 A.C. 
rozamiento subterráneo. con 
boría conductora de 10"0 A.C. 
ruzamiento subtominoo, con 
beria conductora de 10"0AC. 
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MEDIO AMBIENTE 

No. O@$Crlp<:lón Cadena miento 

22 Cruce Carretero 22 0+070 H 

23 Cn.1cci Carrotoro 23 0+200H 

24 Crtice Carretero 24 1•720 J 

25 Cruce Carretero 25 5+4SOJ 

26 Cruce carretero 26 7•870J 

27 Cruce Carretero 27 9+000 J 

28 Cruce Carretero 28 9+323 J 

29 Cruce Carretero 29 9+430 J 

30 Cruce Carrete-ro 30 10+660 J 

31 Cruce Carretero 31 l0+73S J 

32 Cruce Carretero 32 11•325 J 

33 Cruce Carretero 33 11+750 l 

34 Cruce Carretero 34 12+743 J 

35 Cruco Carretero 3S 13•717 J 

!6 CJ-uce Carretéro 36 20+640 J 

+ 

0ASEA

Agencia Nacional de Segurtdad Industrial y 
De Protección al Medio Amble_nte del Sl!ctorHidrocarburos 

Unidad do Gestión Industria! 
Dlrecd6n General de Oe:.tlón de Proce1;os 1ndustrfale-s 

oricro No. ASeA/UGI/OGGl!'l/1666/2021 
Ciudad de- México. a Oi de octubre de 2021 

Coordenadas: UTM 
Oalumi WGS84 

Re Ión: 13Q 
y 

MedldílS de seguridad 

cruiamlento $Ubterráneo, con 
Lubarla conductora de 4ª0 A.C. con 
camisa protectora a• 0 A.C. 
CEO 20 con protocción catódica 
Cruzamiento subterráneo. con 
tubor(a conductora de 4"0 A.C. 
Con camisa protectora e· ('! A.C. 
CEO 2.0 con protocción catódica 
Cruzamiento subterráneo, con 
tu borra conduc.tora de 12•0 A.C. 
Cruzamiento subterraneo, con 
tubería conductora de u ·   A.c. 
Cruzamiento subterráneo, con 
wbería condui;tora de 12·0 A.C. 
Cruiami'tnto subtenáneo. con 
tubería eonduetora de 12'0 A.C. 
Crutamlento Sllbterráneo, con 
tu berra conductora de 12"0 A.C. 
Cru:i:amiento subterráneo, con 
tu berra conductora de 12"0 A.C. 
Cruzamiento subterráneo. con 
wberfa conductora de 12•0 A.C. 

Cruzamiento subterráne-o, con 
tuberla conductora de 12'0 A.C. 

Cruzamiento subte.rráneo, con 
Luberra conductora de 12·0 A.C. 
Cruzamiento subterráneo. i;;on 
tubería conduc:tora de 12•0 A.C. 
Cruumlento subterráneo. con 
tubería conduc:lorn de 12•0 A.C. 
Cruzamiento subterráneo. con 
tubarla conductora de 12·0 A.C. 
C-rutamfento $Ubtemineo. con 
tubería conduc:tora de 12"0 A.C. 
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MEDIO AMBIENTE 

37 Cruce Carretero 37 21-t-930 J 

38 cruce Carretero 38 23+120 J 

39 Cruce Carretero 39 23 870J 

40 Cruce Carretero 40 0+320 L 

41 Cruce Carretero 41 53+500A 

42 Cruce Carretero 42 0+020 K 

Cruces con cuer-pos de agua 

No. Deserlpclón Cadena miento 

1 Cruce CtJerposDe 15+650 A 
A ua 01 

Cruce CuerposOe 
A ua 02 19+97SA 

Cruce CuerposOe 
ua 03 33+030 A 

No. oescripd6n Cadenamhmto 

4 Cruce cuetl)O!!óde 2+550 B 
a ua 04 

s Cruce cuerposde 10+365 B 
a ua OS 

6 Cruce cuerposde 13+500 B 
a ua 06 

-k

0ASEA

Ag�nda Nacional de Seguridad lndustrlal y 
Oe Protección al Medio Amblente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Olrecclón General de Gestión de Procesos Industria les 

Oficio No. ASEA/UGI/DC.CiPI/Ulli&/2021 
Ciudad d• Mttlco, a 06 de octubre de 2021 

Coord1tcnadas: UTM 

ruzamlento subtemineo, con 
,uberfa conductora de 1ri; A.C. 
r1J2amiento subterráneo. con 

uberla conductora de 12"0 A.C. 
ruzamiento subterráneo, con 

ubería conductora de 12'0 A.C. 
rw::amllmto subterráneo, con 
uberla conductora de 6"0 A.C. Con 
amis.a protectora 10• t'l A.C. CED 20 
on rotecd6n catódica. 
ru1:amlento subtem�neo. con 

u.heria conductora de 12'0 A.C. 
ru1:amlento subterráneo, con 

�berla conductora de 6º0 A.C. 

Medidas de Seguridad 

Cruzamiento cielo abierto, con 
tubQrla conductor11i de12"0 A.C. 

Cniumionto cielo abierto, con 
tuberfa conductora de 12'0 A.C. 
Cnnamlento cielo abierto. de 

12"0 A.C. 

Medidas de Seguridad 

ruz.amienlo subterráneo. con 
uberfa conductora de10·0 A.C. 

ruzamlento subterráneo, con 
u berra condui;tora de 10·0 A,C.

ruzamienlo subterráneo, con 
uber!a conductora de10º0 A.C. 
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MEDIO AMBIENTE 

No. Descripción Cadenamlento 

7 Cruce cuarposde 0+670 J 
a ua 01

8 Cruc:e c:uerposde Sl+MOA 
a ua 08 

QASEA 

Agencta Nacional de Seguridad lndustrfal y 
De Protectlón al Medlo Ambiente del Seaor Hidrocarburos 

Unidad do Custión Industria! 
Dirección General de Gutlón de Pntc:e$ó$ industrial@$ 

Oficio No. ASEA/UCil/OGGPl/lllS6/2021 
Ciudad de Mexíco, a 06 de octubre de 2021 

Coordenadas: UTM 
Datum: WGS84 

M�ldas de Seguridad 

Crutamiento subterranoo, con 
tubería conductora de12"0 A.C. 

Cruumlento subterraneo, con 
tubería conductora de12'" A.C. 

b) El REGULADO manifestó que contará con dos puntos de recepción del gas natural, mismos que se 
describen a continuación,

c) 

d) 

e) 

• City Gate San Juan de los Lagos (actualmente en operación). 
Corresponde al punto de interconexíón con e1 Gasoducto de 12H AC a cargo de la empresa
Gasoductos del Bajío, en las coordenadas 21D 24' 09.27" N y 101° 56' 23.14" o. dentro del municipio de 
Lagos de Moreno, estado de Jalisco.

El flujo máximo que se recibe en este punto de Interconexión es de 169 901.08 SCMDl (6 MMSCFD2), y 
se utilizara para satisfacer la demanda de los usuarios finales localizados en la zona urbana de lagos de, 
Moreno y sus áreas aledañas. 

• City Cate Corralillos (Aun no se construye).
Corresponde al punto de interconexión con el Gasoducto de 36" AC a cargo de la empresa FER MACA. 
en las coordenadas 21º 23' 14.30" N y 102º 29' ss .2r  o, dentro del municipio de Teocaltiche. Jal.

EJ Hujo máx¡mo que se recibirá en este punto de fnterconexion es de 283 168.47 SCMD (10 MMSCFD). y 
se utlllz.ará para satlsfacer la demanda de los usuarios finales localizados en la zona industrial de San 
Juan de los Lagos y sus áreas aledai"las 

EJ RECULADO hiz.o mención en la IA que para la realinción del PROYECTO, no requerirá de hat:er Cambio 
de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF}. 

El RECULADO sel'laló en el Programa de Trabajo en la Página 84 del Capítulo 11, de la MtA-R, que para la 
e tape de preparación del sitio y construcción requerirá de 10 años, 07 meses y para la etapa de operación 
y mantenimiento 50 años. 

El RECULADO maniíestó el desarrollo y descripción de las actividades que conforman a cada una de las 
etapas del PROYECTO, las cuales fueron señaladas con mayor detalle en el Capitulo II de la Pagina 97 a 
la 161 de la MIA-R presentada por el RECULAOO. 
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MEDIO AMBIENTE 0ASEA

Agenda Nacional de Seguridad Industria! y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección G•neral de Gestión de Proceso5 lndustrlales 

Oficio No. ASEA/UCJ/DC,GPl/l866/2.021 
Ciudad de México,• O& de octubre de 2021 

Vinculación con los lnst"rumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

IX. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo, de la LCEEPA, así como lo establecido en la fracción
111 del articulo 13 del REIA. que establece la obligación del REGULADO para incluir en la MIA-R, la vinculación
de las obras y actividades que incluye el PROYECTO con los instrumentos de planeación y ordenamientos
jurídicos aplicables en materia ambiental, entendiéndose por esta vinculación la relación jurídica obligatoria
entre las actividades que integran el PROYECTO y los instrumentos jurídicos aplicables .. En este orden de
ideas. y considerando que el PROYECTO se pretende ubicar en los municipios de Lagos de Moreno,
Teocaltiche y San Juan de los Lagos • estado de Jalisco, el RECULADO Identificó que el sitio en donde se 
pretende desarrollar el PROYECTO se encuentra regulado por los siguientes instrumentos jurídicos,

a) Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Jallsco (POETEJ)

De acuerdo con lo señalado por el RECULADO, el PROYECTO integral incide con las Unidades de Cestión
Ambiental (UCA) No. Ag3 177 A, P3 171 A, Ag3 170 A y Fo4 210 C, mismas que señalan lo siguiente,

Los criterios de regulación ecológica aplicables para el sitio del PROYECTO se mencionan a
continuación:

UCA 

Ag3 170A 

P3 171 A 

Ag3177A 

Características de las UCA · s que incide con el PROYECTO 

Uso Uso Uso Condic1onado Política Predominante Compallbl& 

A.sentamientos 
Pcc:uario Humanos, Turismo, Aprovechamiento Agrícola Industria y 

Acuacultura 

Agrícola, Flora y 
Pecuario Faunay Aprovochamionto --

Asentamientos 
Humanos 

Asentamientos 
Aprovechamiento Agrícola Pecuario Humanos y Flora y 

Fauna 

Criterios de 
RegulaciónEcológlca 

(CRE) 

Ff 10, 13, 21, 17, 19. 23 
P 1, 2, 3, 4. 5. 9, 10. 14. 16, 
17. 18.21 
Fo3
P 1, 2. 3. 4, 5. 9, 10, 12. 13, 
14. 15, 16, 17, 18, 19, 21. 
22 
Ag 19, 11, 12, 5, 25, 10, 6 
Ff 10, 21, 20 
Ah 16, 19, 14 
Ag 6, 10, 11, 12, 18, 19. 20, 
21, 22. 23, 25, 29. 30. 
P 1, 12, 13, 15, 17. 19 
Ah 13, 24, 19, 14 
Ffl,  3, 4, 10. 21 
In 15, 17 
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UCA 

Fo4 210 C 

1 

3 

4 

10 

13 

17 

19 

21 

Uso Uso 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d e  Gestión Industrial 
Dirección General de Ce.stJón de Proceso5 Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OGC,Pl/1866/2021 
Ciud  d •  Me:dco. a 06 de octubre de 2021 

Criterios de 
Uso condicionado Regulaci6nEcol69iea Política Predominante Compatible (CRE) 

JI 10. 18 
Fo 1. 9. 20, S. 10. 21, 13, 7 

Asentamientos Ff 16. 17, 19. 20 

Conservación Forestal Flora y Mumanos, Ah 13. 2. 4. 26. 1914 
Fauna Pecuario. Agrícola. Ag 11. 4. 20. 21. 16 28 

P l. 2, S. 10 

Vinculación del  PROYECTO 

Criterios 

En los programas de educadón básica 
dar a conocer la biota presente en las 
localidades como parto delpatrimonio 
natural. 
Incorporar especies silvestres de- alto 
valorornamental y /o  medicinales en 
los viveros comerciales .. 
Incorporar a los viveros destinados a la 
reproducción de plantas para la 
reforestación. especies arbóreas y /  o 
arbustivas nativas. 
Impulsar un Inventario y monitoreo de 
la flora, fauna y hongos y SU$ 
poblaciones que permitan mantener un 
estatus actualfzado para aquellas en 
peligro de extinción, amenazadas. 
raras v s1,1ietas a orotección esoecial. 
En sitios que cumplan la función de ser 
corredoré-$ naturales se regularán las 
aclividade-s productivas ya estabtec.ida.s 
para evitar quo estas se conviertan en 
amenazas a la vida silvestre. 
Impulsar en áreas silvestres pfogramas 
de restauración de lo$ c.i.c::k>s nc1turales 
alterados ñnr las actividades humanas 
Impulsar la protección de tas coberturas 
de flora y fauna en los parteaguas con 
el fin de evitar la erosión de los suelos. 
Limitar el uso de fuego exclusivamente 
en sitios designados corno zonas de 
campamento. 

Vinculación c o n . ,  PROYECTO 
Agrlcultura 

Estos crite'rlos no Inciden con el PROYECTO. ya que no se 
afectarán áreas naturales con algún estado de conservación, 
toda vez que el PROYECTO quedará instalado dentro de 
derechos de vía existentes y no $e afectarán especies 
vegetales de alto valor ecológico, sin embargo. como parte de 
las políticas del RECULADO. al término de la obra c·ivll se 
promoverán actividades de reforestación en áreas 
estratégicas con especies naturales nativas. como un 
incentivo para promover un proyecto sustentable. 

Estos criterios no indden con el PROYECTO ya que no se 
afectarán áreas naturales con algún estado do conservación, 
toda vez que el PROYECTO quedará instalado dentro de 
derechos de via ex.istentes y no se afoctarán espedes 
vegetales de alto valor ecológico, sin embargo, como parte de 
las polfticas del AECULADO. aJ término de la obra clvll se 
promoverán actividades de reforestadón en áreas estratéglc::as 
con especies naturales nativas, como incentivo para promover 
un provecto sustentable. 

Página 20 de 69 
,.. " 
¡, _. 



MEDIO AMBIENTE 0ASEA

-t

23 

3 

15 

17 

10 

18 

Criterios 
En los corredores naturales Impulsar 
actividades de ecoturismo ro n ulado. 

Impulsar un manejo d e  cuencas 
considerando una cobertura forestal 
cermanente en los oarteaauas. 

Establecimiento de pequeñas 
agrofndu.strla.s considerando los 
orodvctos locales. 
Recuperar conocimientos end6ge.nos 
para el aprovechamiento de 
pote.ne.la les innovación o 
mlcror lonale.s. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al M dio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d e  Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oíi,c::io No, ASEA/UCI/OCCPl/l866/2021 
Ciudad de Mtixlco, a 06 de octubre de 2021 

Vinculación con e1 PROYECTO 

Forestal (Fo) 
Estos criterios no inciden con el PROYECTO, ya que no se 
afectarán recur-sos forestales de ningún tipo. ni tampoco se 
realizara la oroducción de los mismos. 
Industria llnl 
las actividades del presente PROYECTO de ampliación no 
inciden con este criterio. ya qve no se pretende realizar ningUn 
tlnn de aaroindustria. 

las actMdades del presente PROVECTO de ampliación no 
inciden con este critQrio, ya que no se pretende realizar ningún 
tipo de agroindustrfa. 

Infraestructura fl'fl 

Establecer un sistema de sel1aUz.ación Dentro de la planeación del PROVECTO se considera la 

en las Uneas de señalización del derecho de vía donde quedarán instalados los 
gasoductos de transporte de gas natur¡¡I, considerando conduc:ción y tran5porte donde se adomés en cada poste de señalización los datos de la empresa ubiquen condicione.s de riesgo, para reporta, cualriuler situación de riesao. 

Promover y apoyar la adquisición de El PROYECTO como tal. dadas sus características, no requiere sistemas de riego eficientes en la de sistemas de riego. utUlz.acíón del recurso agua. 

Vinculación del  PROYECTO con los CRE d e  la UGA. s Fo4 210 C. 

Crite-rlos 

Mantener zonas de exclusión en 4lreas 

16 productivas y recreativas para la 
anidación y reproducción de fauna 
silvestre 
Impulsar en áreas silvestres prog ramas 

17 de restauración de los ciclos naturales 
alterados nnr las actividades humanas. 
Impulsar la protección de las coberturas 

19 do flora y fauna en los parte-aguas con el 
fin de evitar la erosión de los suetos. 
En las á,eas agrícolas que colindan con 
áreas siJveslfes g.enerar condiciones de 

20 
hábitat óptimas (promover ecotonos en 
lugar de cambio abrupto de coberturas 
vegetales) para el mantenimiento de 
esnecios controladoras de olaaas. 

Vinculación con  el PROYECTO 
Flora v fauna 

El PROYECTO no tendrá Incidencia con los presentes criterio.s. 
ya que al tratarse de un PROYECTO que se instalara dentro de 
derechos de vía donde el terreno natural ya se encuentra 
impactado y des-provisto de vegetación forestal, no se requiere 
de la instauración de medidas correctivas para compensar 
daños amblental.es hacia la flora y la fauna. 

Forestal (Fo) 
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1 

s 

7 

9 

10 

13 

20 

21 

Criterios 
Fomentar el uso múltiple de los 
e-cosistemas forestales evitando su 
fragmentación, propiciando su 
regenel'ación natural y protegiendo el 
germoplasma de las especies que lo 
constltuven. 
J!'avorecer un aprovechamiento de los 
recursos del bosque en donde la 
extracción de recursos no sea mayor que 
la ca"'acidad de recuneración 
En zonas de aprovechamiento de leña 
para uso doméstico promover la 
plantación de cultivos de especies de 
rcinido crecimiento v alto ooder calorifico, 
El sector pUblico dará prioridad a los 
productores que apliquen esquema.s que 
aseguren la conservación y el adecuado 
aprovechamiento de los rocursos 
forestales 
Impulsar programas do estimulo
económko a productores que reaUcen 
Dlantac.lones con nnes de restauración. 
Mantener la vegetación rlparia existente 
an los márgenes de los rlos y caf'adas en 
una fran•a no m@nor de 50 m. 
L.ls Iniciativas de 
forestación/reforestación contendrán 
politicas y programas para asegurar la 
salud de las plantaciones y de los bosques 
naturales. 
En las reforestaciones se considQrarán las 
especies nativas y las densidades
naturales, segOn el tipo de vegetación en 
su exoresión local. 

0ASEA

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocal'bu,os 

Unidad d e  Gestión Industrial 
Dirección General do Gestión de ProcesoJ lndustrlalH 

Ofic:io No. ASEA/UCI/OCCPl/1866/2021 
Ciudad de México. a 06 de octubre de 2021 

Vinculación con el PROYECTO 

El presente PROYECTO no tendrá incidencia con los presentes 
criterios. ya que al tratarse de un PROYECTO que se ín$talará 
dentro de derecho$ de vía donde el terreno natural ya se 
encuentra impactado y desprovisto de vegetación forestal. no 
se requiere de la Instauración de medidas conectivas para 
compensar da"O$ ambientales hada la nora y la fauna. 

De acuerdo con lo anterior, solo se hizo mención de la UCA's que aplican para las obras y actividades del 
PROYECTO. 

El RECULADO manifestó que no existen criterios que impidan el desarrollo del PROYECTO, por lo que es 
congruente con las políticas y estrategias del POETEJ. 

Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población San Juan de los Lagos (PDUCPSJL). 

El RECULADO al respecto manifestó que la instalación del gasoducto quedará instalado dentro de 
derechos de vía de vialidades existentes, y tal y como lo establece el presente PDU la proyección de los 
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Agencia Nacional de Segurklad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección Ceneral de Gestión de Procesos lndustriaJes 

Ofido No. ASEA/UCI/DCGPl/1866/2021 
Ciud•d do M4xleo, a 06  de octub,e de 202l 

gasoductos quedará dentro de áreas de restricción para vialidad, constatándose que dentro del 
documento del PDUCPSJL no se establecen restricciones para la instalación de infraestructura dentro 
de dichas áreas, sin embargo, dentro de las gestiones que el RECULADO contempla para las 
autorizaciones municipales y estatales previo inicio de construcción, está la de obtener el permiso del 
derecho de paso dentro de los derechos de vía de las vialidades existentes. 

c) Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población Lagos de Moreno (PDUCPLM).

El RECULADO señala que el presente Plan de Desarrollo Urbano para la localidad de Lagos de Moreno
tiene por objetivo, establecer las estrategias que permitan orientar el Desarrollo Urbano hada el 
mejoramiento de la calidad urbana y de vida de sus habitantes de acuerdo a lo establecido en la Código
Urbano del Estado de Jalisco

De acuerdo con lo anterior, el RECULADO hizo mención que el Área de Conservación Ecológica es la que
podría establecer restricciones para la instalación del PROYECTO, sin embargo, las acciones que
contempla el PDUCPLM para la promoción, de la Ecología y protección del Medio Ambiente, están
encaminadas a solucionar los problemas actuales de tratamiento de aguas residuales domésticas y
rescate del Río Lagos, y no establece ninguna restricción para la instalación y operación de gasoductos.
Por lo anterior, el PDUCPLM no se opone a la construcción y operación del PROYECTO.

d) Que conforme con lo manifestado por el RECULADO y al análisis realizado por esta DCCPI. para el 
desarrollo del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas,

Norma Ofic;lal Meldcana 
NOM•OOl•SEMARNAT-1996 
Que establece los límites máximos permisibles de 
contilmfnantes en las descargas de aguas residuales 
en aguas y bienes nacionales. 

NOM·OOZ•SEMARNAT-1996 
Que establece los limites máximos permisíbles. de 
contaminantes en tas descargas de aguas residuales 
a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal 

NOM·003-SEMARNAT•l997 
Que establece los límites máximos permisibles de 
cont.amlnantes para las aguas tesidualos tratadas 
que se reúsen en servicios al pllblico. 

Vinculación con &I PROVECTO 

En las diferentes etapas del PROYECTO no se 
generarán aguas residuales que se desc-arguen • 
cuerpos de agua o a la red de alcantarillado municipal. 
por lo quo no se reallzará nlngUn tipo de tratamiento. 
El agua residual 9et1erada en los baños portátiles será 
recolectada y dispu&$la por el prestador de servicios 
encargado de los sanitarios. 
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Norma Oflclal Mexicana 

NOM-041-SEMARNAT-2006 
Establece los límites máximos permisibles de 
emisión de gases contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos automotores en circulación 
que usan gasolina como combustible. 

NOM-04S-SEMARNAT-2006 
Vehículos en circuJación que u.san diésel como 
combustible.- Limitas máximos permisibles de 
opc1cldad, procedimiento de prueba y características 
técnicas del equipo de medición. 

NOM•OS2·SEMARNAT-2005 
Establece las características, el procedimiento de 
ldEmtificación, clasificación y los listados de los 
residuos peligrosos. 

NOM•054-SEMARNAT-1993 
Que establece el procedimiento para determinar la 
incompatibilidad entre dos o más residuos 
considerados como peligrosos por la Norma Oficial 
Mexicana NOM-OS2- SEMARNAT-200S, 
NOM-059-SEMARNAT-2010 
Protoccíón ambiental-especies nativas de México do 
Flora y Fauna Silvestres • Categoría$ de Riesgo y 
especificaciones para su inclusión, Exclusión o 
Cambio--- Usta de esoeci&s en riesao. 
NOM-080-SEMARNAT-1994 
Que estabrece los límites máximos permisibles de 
emisión de ruido proveniente del escape de los 
vehículos automotores. motoclcletas y triciclos 
motorizados circuladón. método de en y su 
medición. 
NOM-081-SEMARNAT-1994 
Que establece los límites máximos permisibfes de 
emisión de ruido de l s fuentes flJas y su mé'lodo de 
medición. 
NOM·117-SEMARNAT•2006 
Que establece las espec:.ificaciones de protección 
ambiental durante la instalación, mantenimiento 
mayor y abandono. de sistema.s de conducción de 
hidrocarburos y petroqufmleos en estado líquido y 
gasooso por dueto. que se realicen en derechos de 
vla existentes. ubicados en zonas agrícolas, 
ganadera.s y eriales. 

Agencia Nacional de Seguridad lndustrlal y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d e  Gestión Industrial 
Dirección General de CestJón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/1866/2021 
Cluda<f de Mexico. a 00 de octubre de 2021 

Vlnculación con el PROYECTO 

Mediante un riguroso programa do mantenimiento, los 
motore.s de combustión interna se mfn 9-ndri-n en 
óptlmas condiciones, por Jo que las emisiones de gases 
cumpllran con los límites rnáxfmos permisiblos 
establecidos en la prosonte norma. 

Para la Identificación y almacenamiento de los 
Residuos Peligrosos generados. se tomará en cuenta 
las características de identificación y clasificación 
establecida en la presente norma. 

Los procedimientos para el manejo de residuos que se 
llévarán a e.abo on el PROYECTO contemplan medidas 
preventivas adecuadas. establee.Idas por las NOMs. 
incluida la incompatibilidad de residuos de la presente 
norma. 

Esta norma rue c·onsiderada para la Identificación y 
evaluac·ión de flora y fauna silvestre en el área de 
Influencia de.l PROYECTO, para determinar las especies 
con algún esMtus de riesgo o protección especial. 

Mediante un riguroso programa de mantenimiento. los 
motores de combustión Interna se mantendrán en 
óptimas condiciones, por lo que las emisiones de gases 
cumplirán con los límites máximos 
establecidos en la presente norma. 

permisibles 

Los niveles de ruido generado.s por el movimiento de 
maquinaria y actividades de construcción cumplirán 
con los límites má-xlmos permisibles estable c idos en la 
presente norma. 

El PROYECTO observará todas las especificaciones de 
protección ambiental descritas en esta norma, durante 
fas diferentes etapas de su desarrollo y en todas las 
tonas de recorrido del mismo. a fin de minimizar los 
Impactos que pudiera generar. 
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Agenda Nadonal de Seguridad 1ndustrial y 
De Protección '11 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Géstión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCil/OC.C.Pl/1866/2021 
Ciudad de M91dco, a 06 de octubre de 2021 

En este sentido, esta DCCPI determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables durante 
la preparación del sitio. construcción, operación, mantenimiento y abandono del PROYECTO, por lo que 
el RECULADO deberá dar cumpllmiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha 
normatividad con la finalidad de minimizar los posibles Impactos ambientales que pudieran generarse 
durante dichas etapas. 

e) El RECULADO indicó en la página S8 del Capítulo III de la MIA-R. que la instalación del PROYECTO 
quedará instalada dentro de los derechos de vía existentes. asimismo, indicó en la IA que no realizaría
actividades del Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF). 

f) El RECULADO manifestó que el PROYECTO no incide con alguna Región Terrestre Prioritaria, (RTP) ni 
Regiones Hidrológicas Prioritarias (RHP) ni Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves (AJCA's). 
ni Área Natural Protegida de carácter federal, estatal o municipal.

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del desarrollo y deterioro de la 
región 

X. Que la fracción IV del articulo 13 del REIA en analisis, dispone la obligación del RECULADO de incluir en la 
MIA·R una descripción del Sistema Ambiental Regional (SAR), asi como señalar las tendencias del desarrollo
y deterioro de la región del PROYECTO: al respecto el RECULADO describió lo siguiente:

El SAR se definió a partir de las Unidades de Cestlón Ambiental y la definldón de microcuencas hidrológicas,
los criterios que se usaron para la delimitación del sistema ambiental regional en unidades homogéneas
fueron las siguientes:

Al Hidrología (Cuencas. Subcuencas y Mlcrocue neas).

Las cuencas son territorios drenados por un único sistema nuvial natural. se puede decir que drena sus 
aguas al mar de un único río principal. o que- vierte sus aguas a un único fago endorreico. Las cuencas 
hidrológicas son unidades de división funcional con coherenda, lo cual permite una verdadera 
integración entre lo social y lo ambiental. Con esta capa temática se determinó el área del sistema 
ambiental regional, ya que la delimitación de las cuencas y microcuencas de las regiones hidrológicas. 
conformando con ello un límite ambiental ,en donde se encuentra una interacción entre factores y 
subfactores del ambiente. 

B) Unidades de Gestión Ambiental {UCA's). 

Las Unidades de Cestión Ambiental (UCA's) requeridas para la conformación del SAR fueron las que
establece el POETEJ. y se seleccionaron aquellas en las que el trazo del PROYECTO incide directamente
como son, Ag3177 A. P3 171 A, Ag3 170 A y Fo4 210 C. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustriale$ 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/l866/2021 
Ciudad de Mbleo. • 06 de octubre de 2021 

Las microcuencas delimitadas para el SAR del PROYECTO fueron tomadas del INEGI, donde además. se 
incluye información a diferentes escalas de análisis hidrológico considerando que, a un nivel más amplio. el 
área de referencia (subcuenca) pertenece a una cuenca y a su vez, ésta última pertenece a una Región 
Hidrológica, El PROYECTO está incluido al interior de la Región Hidrológica (RH12) Lerma - Santiago, dentro 
de las cuenca Hidrológica R. Verde Grande dentro de las Subcuencas Hidrológicas conocidas como, R. 
Grande. R. d ellos Lagos y R. Aguascalientes, dentro de las cuales se delimitan las Microcuencas Hidrológicas 
que se tomaron en cuenta para la delimitación del SAR. 

CLIMA 

El REGULADO manifestó que las características climáticas en el SAR del PROYECTO son las siguientes, 

Clima oescrfpclón 
Semicálido subhúmédo del grupo C, temperatura media anual mayor de l8 11C, 
temperatura del mes más frio menor de 1e•c, temperatura del mes más caliente 

(A)C(wo) mayor de 22 c. 
Precfpltadón de.l mes más seco menor de 40 mm; lluvias do verano con índice P/T
menor de 43.2, v porcentaje de lluvia Invernal del S¼ al 10.2¼ del total anual. 
Semiárido, semic.álido. temperatura media anual mayor de 18ºC, temperatura del 

BSlhw mes más frío menor de 18ºC, temperatura del mes más caliente mayor de 220,C. 
Lluvias de verano y porcentaje de lluv1a invernal del S% al 10.2% det total anual. 
Semiárido. templado, temperatura media anual entro 12ºC y 18ºC. temperatura del 

BS1hw mes más frio entre -3ºC y 18ºC, temperatura del mes más caliente menor de 22ºC. 
Lluvias de verano v oorcentaie de lluvia invernal del 5% al 10.2¾ del total anual. 
Templado. subhúmedo. temperatura media anual entre 12ºC y 18ºC, temperatura del 

C{Wl) mes más frio entre -3°C y 18°Cy tomporatura del mes más calionte bajo 22°C. 
Precipitación en el mes más seco menor' de 40 mm, lluvias de verano con índice P/T 
entre 43.2 v SS v oorcentaie de lluvia invernal del 5% al 10.2% del total anual. 
Templado. subhümedo. temperatura media anual entre 12º Cy 18ºC, temperatura del 

C(wo) mes más frio entre -3ºC y 18ª C y temperatura del mes más caliente bajo 22ºC. 
Precipitación en el mes más seco menor de 40 mm; lluvias de verano con indice P/T 
entre 43.2 v oorce.ntaie de lluvia invernal del S¾ al 10.2% del total anual. 

GEOLOGiA Y GEOMORFOLOGiA 

El REGULADO manifestó que el SAR del PROYECTO se localiza en la parte Noreste del estado de Jalisco, el 
cual incide en tres provincias principales, el Eje Neovolcánico. Sierra Madre Occidental y la Mesa del Centro, 
señalando el REGULADO señaló que constató dicha Información en la carta Fislográflca escala 1,1,000.000 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), sin embargo, el PROYECTO quedará Inmerso @n la 
Provincia Fisiográfica denominada Eje Neovolcánico Transversal. específicamente en la Subprovincia 
Flsiográfica conocida como Altos de Jalisco, donde los sistemas de topoformas existentes son, Llanura 
Aluvial. Lomerro de Aluvión antiguo y Meseta basáltica de la era cenozoica. 
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Provincias f'lsloo·ráflea Subnrovlnclas l=lslonráflca Sistema de Toooformas 
Eje Neovolcánlco, Siorras y Vallos Zacatocanos, Sierra Alta Escarpada con MéSetas 

Escudo volcanes 
Sierra Baia Valle de Laderas Tendld.Js 

Sierra Madre Occidental y Altos de Jafisco. Uanura Aluvial 
Llanura Aluvial de Piso Rocoso o 

Sierra de Cuanajuato Cementado 
Lomerfo de AJuvión Anticuo 

y Meseta Basaltica 
Mesa del Centro Meseta Bas ltlca con Lome-rio 

Llanuras de Ojuelos -Aguascalientes. Sierra Alta con Mesetas 

HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El RECULADO señaló que el SAR y el PROYECTO quedan comprendidos. en términos administrativos. dentro 
las siguientes reglones. cuencas y subcuencas hidrológic.as, 

Características de la Reglón Hidrológica donde se ubica el SAR.

Re.glón Hldrológlca Cuenca Subciuenca 
R. Teocoltiche.
R. Encarnación,

RH12 LermaSantiago R. Verde - Grande R.Grande,
R. de los Lagos, 

R. Verde Grande y 
R. Aouascalientes

Se señaló que el PROYECTO tendrá incidencia en las Subcuencas R. de los Lagos, R. Grande y R. 
Aguascalientes. el cual tendrá 8 cruces con cuerpos agua principalmente arroyos naturales.. cuyas 
coordenadas son las siguientes, 

No. oescrlpcfón Cadenamlento 

1 Cuerno de Aaua 01 1S+650A 

2 Cueroo de Ae1ua 02 19�975 A 
l Cueroo de Aaua 03 33�030A 
4 Cuerpo do Aaua 04 2+550B 

CoordenadilS: UTM 
0atumi WCS84 

Realón, 130 
X y 

808949 2361166 
806232 2359999 
792602 2356764 
190172 2359404 

z-ona 

13 
13 
13 
14 
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No. Descripción Cadena miento 

5 Cueroo de Aaua OS 10+365 B 
6 Cuoroo de Aaua 06 13+500 B 
7 Cuerpo de Aa ua 07 0>670 J 
8 Cueroo de Aaua 08 51+840 A 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protacc:lón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Ca,stión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/1866/2021
Ciudad de Mfxleo. a 06 do octvbf• do 2021 

Coordenadas1 UTM 
Oatum, WCS84 

Realón,13Q Zona 

X y 
197095 2359415 14 
199879 2360375 14 
7S9740 2366676 13 
775444 2352804 13 

El RECULADO manifestó que con la finalidad de salvaguardar la integridad física de cada uno de los cuerpos 
de agua antes mencionados, la instalación del PROYECTO se realizará a través de la técnica de perforación 
direccional la cual es una técnica que permite la instalación de manera subterránea de gasoductos sin causar 
afectación a la topografía superficial del cuerpo de agua. 

FLORA 

El RECULADO manifestó que la Información de Uso de Suelo y Vegetación a escala 1,250 000  serie VI, es un 
conjunto de datos geoespac.iales con cobertura nacional, con datos que representan la distribución espacial, 
extensión y estado de la vegetación natural e inducida, así como la ubicación de las áreas agrícolas (de riego 
y temporal) y las áreas urbanas de México. Se generó tomando como base los datos del mismo tema (serle 
VI) actualizados a partir de la interpretación de Imágenes de satélite Landsat del año 2014, recorridos y
observaciones de campo.

Clave 
TA 

VSa/PN 
RAS 

VSa/SBC 
VSa/BQ 

RA 
BQ 
PN 
PI 

VSa/BJ 
AH 

VSA/BQ 
BP 

H20 
BJ 

VSa/BQP 
VSalMC 
VSh/BQ 

uso de Suelo y Vegetación Serie VI en el SAR 

OescrlocJón 
Aoricultur-a de Temooral Anual 

Veaetación Arbustiva de Pastizal Natural 
Agricultura de Ri---o Anual y Semipermanente 
v-etación Arbustiva de Selva Baja Caduclfolia 

V-elación Arbustiva do Bosque de Encino 
Aoricullura de Rieoo Anual 

Bosquo do Encino 
Pastizal Natural 

Pastizal Inducido 
Vtlñetación Arbustiva de Bosaue de Táscate 

Urbano Construido 
Veaetación Arbórea de Bosaue de Encino 

Bosque de Pino 
Aqua 

Bosnue de r,scate 
Ve,getadón Arbustiva de Bosque de Encino-Pino 

Vi>netación Arbustiva de Matorral Cr-asrcaule 
Veaetación Herb,ke.a de 8osaue de Encino 

Porcenta lelY. 
52.85 
21.40 
8.88 
3.50 
3.30 
2.89 
1.29 
1.15 
0.93 
0.91 
0.77 
0.65 
0.32 
0.29 
0.27 
0.26 
0.13 
0.09 
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Clave 
BQP 

VSA/BJ 
RAP 
DV 

ADV 

Oe.scrinción 

Agencia Nacional de Seguridad lndustñal v 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de G&stlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/OCI/OCCPl/1866/2021 
Ciudad de México, a 06 de oc:tubto de 2021 

Porcentale(:,;) 
Bosque de Encino-Pino o.os 

Vftl'letac.ión Arbórea de Bosnue de Tásc.ate 0.03 
Aaricultura de Riea;o Anual v Pe1manente 0.02 

Sin Veaetación Anarente O.Oi 
Trea OeSDrovlsta de Veaetac.ión 0.00 

El RECULADO señaló que de acuerdo con el diagnóstico realizado tras realizar los recorridos en los trazos de 
las secciones que conforman el PROYECTO, pudo observar que en casi todas las secciones del PROYECTO 
no se encuentran áreas que se encuentren cubiertas con vegetación natural o que cuenten con las 
caracterfsticas necesarias para ser consideradas como terrenos forestales al estar ubicadas estas secciones 
en usos de suelo de tlpo Derecho de Vía tanto de caminos rurales de tipo brechas y terracerías como de 
caminos pavimentados o asfaltados. 

El RECULADO presentó los siguientes listados de .acuerdo a los muestreos realizados, 

Listados de Flora existente en el SAR del PROYECTO 

Nombre común Nombre cJenUflco 

Huizache 
Vachellia farnesiana 

var. fornesiana 
Hul2:achillo VocheJHa schaffneri 
Mez..,uite Proso-rs loevinata 
Papelillo Bursero (l"""'Otoides 

Vara dulc,e E•=enhardtio ...,,..,,-tach•..,.., 

Especies identificadas en los muestreos dentro del SAR para el estrato arbustivo. 

Nombre común Nombre clantifico 
Amaroocilla A<>eroclno pello/orís 

Arnica Trixis on□ustifolio 
Cinco n - ritos Lantano comoro 
Falsa damiana tsocomo venero 

Catuño Mimoso molaconhvlla 
Gordolobo Verbeslno sp 

Cranieno rolo CondoJia ve/utlno 
Hierba buona Brickellia eupatorloides 

var. grocllllma 
Hierba de la aratla Srevia lucido 

Jarllla Borl<Je• .... nrhus solicifolius 
Lechuria Montonoo bkinnocifido 
Peisto Brlckellia veronicifolfa 
Pinillo Ascleoias linaria 
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Nombre común 

Quellto 
Seroiente 
Talacao 

Trom l"'\Atllla 
Tronadora 

Ut'la de gato 

Zooacle 

QASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial v 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión d •  Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/1866/2O21 
Ciudad d& Mf,cleo, a 06 de octubte de 2021 

Nombre ctentífico 
looosceo heteronnm us 

Aqerotina S/J 
Montonoo Jeuconcha 
Bouvordlo cernlfollo 
Montonoo frurescens 

Mjmosa aculeoticorpa 
var, bJ'uncifero 

Montanoo tomentoso 

Especies identificadas en los muestreos dentro del SAR para el estrato herbáceo 

N·ombra común Nombre ctentffico 
Alfombrilla Glandulorio bip;nnoOfido 

Chíllllo Plumboaa pulcl>e/la 
Dedos de dios Sedumso 

Eslanate Artemisia llllfallc 
Galillo de monte Zlnnlo oeruviono 

Girasol O/ivoea tricur.n;s 
Hierba de San José Verbena carolino 

Hierva del saoo ENt10ivm corlinoe 
Lentejilla Lenidium virqi11icum 

Mlrasol enano Cosmos oorviflorus 
Peaaioso Mentzello hisnida 

Revienta caballo .SO/anum e/oeog11lfollum 

Especies identificadas en los muestreos del S.AR para grupo de las cactáceas 

Nombré comú.n Nombre científico 
Nooal cardón Qn.i mtia streotacontha 
Nopal lacio On.tmtfa rasiocontho 

Especies identificadas en los muestreos del SAR para el pastizal 

Nombre común Nombr• déntffico 

Barbas de indio 01/orls vlraato 
Esploa Nosseua leucotricha 

Pasto Buffel Cenchrus clliaris 
Pasto rosado Melinls ,e,_ns 

Zacatillo Boute/oua orodfis 
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De acuerdo con lo anterior, el REGULADO manifestó en la IA, que para la realización del PROYECTO no 
requiere de realizar CUSFT. 

Por otro lado, se puedo observar que de las especies listadas no se encontraron que estuvieran en alguna 
categoría de acuerdo con la NOM·0S9·SEMARNAT•2010. 

El RECULADO hizo hinecapíé en el Diagnóstico Ambiental que en los costados de los derechos de via por 
donde se instalará el PROYECTO existe vegetación nativa abundante, sin embargo dicha vegetación no será 
impactada durante las actividades de construcción por lo que no existe ningún componente relevante y / o  
crítico con alto potencial de afectación por la realización del PROYECTO, además de que el PROYECTO 
quedará instalado dent.ro de derechos de v(a ya impactados, sin embargo, aunado a eso señaló que trabajará 
con estricto apego a la legislación y normatividad ambiental vigente. para evitar generar impactos 
ambientales que modifiquen ampliamente el paisaje natural de la zona en estudio. 

FAUNA 

El REGULADO manifestó que los muestreos de fauna realizados arrojaron los siguientes resultados, 

Nombre clentiflco 
AspldosceHs Qulorls 

Most1coph1s mencovarius 

ASpldoscetis gulorls 
Sceloporus torquocus 

Mamiferos registrados en el SAR 

Aves registradas en el SAR 

Nombre científico 
Otosr,ermophllus 

vorieootus 

Nombre científico 
Coracora chetfwoy 

Corvus corox 
Toxostomo curvirostre 

Posser domesticus 
coml'\vforhvnchus brunneicaoutus 

Zenaida os;or,co 

Nombre común 
Huleo Pinto del Noreste 

Culebra Chirriadora Neotrooical 
Huico Pinto del Noreste 

Lagartija espinosa de collar 

Nombre comón 

Ardlllón de roca 

Nombre común 
caracafa que-brantahuesO$ 

Cuervo común 
Cuicacoche pico curvo 

Gortlón doméstico 
Matraca del desierto 
Paloma alas blancas 
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Nombre científico 
Metozor>e fusco 
Columbino inca 

Quiscotus mexlconus 
Cothortes ouro 

Parobuteo uniclnccus 
PhofnonPnJo nitens 
Cordlnaf;s cardlnalis 
Me/anerpes ourifrons 

Corvus corox 
Toxostomo cutvírosrre 

Fulico americano 
Subulcus ibis 

Mirundo rusr/ca 
Posser domesrlcus 
Zenaida macrouro 

Pleoad;s chihl 
Piconaus sulohurotus 
StrenconRUa decaocro 
Pvrocepholus rubinus 
Concopus sordfdulus 
Anos o/orvrh 1.nchos 
Posserino coeruleo 

Psoltri,..,,..rus m/nlmus 
Sporoohilo toroueo/o 

Tvrannus melonchollcus 

QASEA

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarbul'OS 

Unidad de Gest.lón Industrial 
Dirección General de Cesllón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGt/OCCPl/1866/2021 
Ciudad de M'•ico. a 06 de octubre de 2021 

Nombre común 
Rascador viejita 

Tortolita cola larga 
Zanate mayor 
Zopllot9 aura 

Aguililla ,ojinegra 
Capullnero negro 

Cardenal rojo 
carpintero che-je 
Cuervo común 

Cuicacoche pico curvo 
Callareta americana 

Garza ganadera 
Golondrina Ujerata 
C.orrión doméstico 

HuJlota común 
Ibis ojos rojos 
Luís bienteveo 

Paloma de coUar turca 
Papamoscas cardenalito 
Papamoscas del oeste 

Pato de collar 
Picogordo azul 

Sastrec:fUo 
Semillero de collar 

Tirano pirirl 

De acuerdo con los listados presentados por el REGULADO se pudo observar que existe una especie en 
estatus de amenazada (A) Masricophis menrovorius (Culebra Chirriadora Neotropical). 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, acumulativos y residuales, del sistema 
ambiental regionah así como fas estrategias para la prevención y mitigación de impactos ambientales 
acumulativos y residuales del sistema ambiental regional 

XI. Que el articulo 13 fracciones V y VI del REIA. disponen la obligación del REGULADO de incluir en la MIA-R la 
identificación. descripción y evaluación de los impactos ambientales, así como las medidas preventivas y de 
míUgación de los Impactos ambientales, ya que uno de los aspectos fundamentales del procedimiento de 
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MEDIO AMBIENTE 0ASEA

Agenda Nacional de Seguridad lndustrlal y 
De Protección al Medlo Ambiente del Secto.r Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
01recclón General d& Gestión de Proc.sos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/1866/2021 
Ciudod do M6dco. a 06 de octubre de 2021 

evaluación de impacto ambiental. es la identificación, descripción y evaluación de tos impactos ambientales que 
el PROYECTO potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente 
a los impactos que por sus características y efectos, son relevantes o significativos y consecuentemente pueden 
afectar la íntegridad funcional' y las capacidades de carga de los ecosistemas, asi como las medidas preventivas 
y de mitigación de los impactos ambientales identificados. En este sentido, esta DCCPI. derivado del análisis del 
diagnóstico de la zona en la cual se encuentra ubicado el PROYECTO, asl como de las condiciones ambientales 
del mismo, considera que estas han sido modificadas. ya que carecen de vegetación natural nativa debido a las 
diversas actividades antróplcas que se han realizado en el sitio como en los alrededores del mismo;: por lo que, 
no existe ningún componente relevante y/o crítico con alto potencial de afectación por la realización del 
PROYECTO, en este sentido. se destaca que no exi:sten componentes ambientales relevantes, que en términos 
de biodiversidad pudieran verse alterados en la realización del PROYECTO, sin embargo, el RECULADO derivado 
del análisis de identificación de impactos mediante la Matriz tipo Leopold modificada aplicada a las etapas de 
selección, preparación, construcción, operación. mantenimiento y abandono. identifica las siguientes medidas 
de mitigación, 

El RECULADO presentó las medidas que aplicará con el fin de maximizar la compatibilidad del PROYECTO en su 
ambiente biótico, físico, entre otros. 

Medidas de mitigación por componente ambiental 

Medidas Preventivas de carácter general 

Componente M.,¡jda ambienta! 

Riego del derecho de Via det 1PROYECTO para minimizar el levantamiento 
deoofvos. 
Cfrculaclón a baia vel0<:idad. 

Aire Ej&eución del programa de mantenimiento a los equipos de combustión 
lnter-na  
EJocución del programa de mantenimiento a los equipos y vehículos que 
qeneren ruido. 
Ejecución del programa de mantenimiento a los equipos y vehículos que 
aeneren ruido. 
acondicionamiento del d e r K h o  conforme la topografla del terreno de 

Ruido 
manera lineal. 
Reforestación al finalizar la cons·trucc.lón del nrovecto. 
Circulación r v  r derechos de v(a existentes. 
Ejecución del programa de mantenimiento a maquinaria y vehículos para 
evitar derrames de hidrocarburos. 

Tipo de 
medida 

P1 P2 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
X 

X 

La Integridad fundonal de llCUetdo con lo OSIJlble<ldo por I• CONABIO (www,//c;onabio.gob,mxJ. se derint como e.l gr•do de 
complofldnd de las relacionv-1 tróficas y wcesionales pra-,;i,ntets en un sistema. Es decir, un slsictmo prHenta mayo, fnlegrldttd wo.ntos 
mAs nl'Yeles de ta codtf'IA ttófica existen, conJldvrando para ello especies n.tlivu y silvestres y de 5us proc•$0S nillutales de suceWón 
ecoh glc3 que determlrtan íino,lmonttt sus acllvfdadn ru.-.eionales. (servicios ambiet1U11los). 
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MEDIO AMBIENTE QASEA 

Componente 
ambiental 

Hidrología 

Paisaje 

Pl: Prevención 
P2: Mitigación 

Medidas específicas 

Agencia Nacional de Seguridad lndusuJal y 
Oe Prote.cción al Medio Amb1ente del sector Hidrocarburos 

Medida 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección Ceneral de Gestión d& Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OGCPt/1866/2021 
Ciudad de M•xtco. a 06 de octubre de 2021 

Tipo de 
medida 

Pl P2 
Eiecución de ProcecUmientos oara el mane-io intearal de residuos. X 
Instalación de contenedores para 
residuos. 

el almacenamiento temporal de X 

Ejecución de Procedimientos oara el maneio integral de residuos. X 
Uso de sanitarios portátiles para 
residuales. 

evitar la generación de aguas X 
No se realizarán almacenes o construcciones temporales queafecten X la visibilidad del paisaie. 

El REGUALDO manifestó que en el PROYECTO se ejeeutaráñ las médidas especflicas de prevenc,on y/o 
mitjgadón en un periodo de 1 año 05 meses para la etapa de preparación de sitio y construcción iniciando a 
partlr de obtener la autorización por parte de la DGGPI, mientras que la etapa de operación y mantenimiento se 
tienen programadas durante 30 años. Finalmente, la etapa desmantelamiento y abandono de las instalaciones 
se ejecutarán en una duración de un año, posterior al término de la vfda útil. 

Medidas Preventivas y/o Mitigación especificas para impactos (Preparación del Sitio). 

AcUvldod ComDOnente lmDacto 

Emisiones· de gases 
de combustión de 

Atmósfera vehículos para el 
transporte del 

Localiuclón pe<S,Onal. 

(levantamlento 
topográfico) 

Compact.adón de 
suelo 

Suelo Ceneradón de 
residuos 

De-scrloclón dé la medida Duración 
• Implementar un programa de mantenimiento

de vehículos y maqufnarla y asegurar $U 
cumpllmiento.

• cumpllr con las ve,-lfieaciones vohiculares
pertinentes de los veh(cutos automotores de
Diésel y gasolina conforme a las NQM .. 041• 2anos 
SEMAANAT· 2006 y NOM-04S·SEMARNAT• 
2006: en su defecto, el mantenimiento del
parque vehicufar deberá estar al dla, 

• Evitar que los vehículos mantengan sus escapes
abiertos.

• Oe forma natural e-I suek) irá recuperando sus 
características físicas

.. 
• Se aplk'arán actividades que garantk::en e-I 

reuso y el reciclaje de los residuos antes de la 
disposición final • .siempre cumpliendo c:on la 2 años. 
Le-y General para la Prevención y Cestión
lnt ral de los Residuos.
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MEDIO AMBIENTE 0ASEA

Aclivldod Com...,..nente 1m0.acto 

Alteración de la 

Flora vegetación para 
acceder a puntos 
de medición. 

Estrás de la fauna 

Fauna local por la 
presencia del 
personal 

Emisiones de gases 
de combustión do 
ma-quJnaria. 

Estudios 
Geotécnlcos Atmósfera 
y mecánica de
suelos 

Emisiones de ruido. 

Emisión de 
partlculas 
suspendidas. 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección a1 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d e  Gestión Industrial 
Dirección General de G&Stlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OCCPl/1866/2021 
Ci'l.1dad de Méxlc-o, a 06 de octubr  de 2021 

Descripción de la medida Duración 
• Fue.-a de las zonas del trazo del PROYECTO, se 

mantendrá una cubierta vegetal. herbácea y
arbustiva.

• Al término de las obras en las  reas que se 2años 
afectarán temporalmente, se apllcarán medidas
para favorecer la recuperación de la vegetación.
como M la r=locadón do suolo. 

• Realizar actividades que propiden el 
ahuyentamlento de fauna dé manera previa al 
ink:lo de obras.

• Programa de concientización de los 2años trabajadores para no dañar ni molestar a la 
fauna.

• Moderar la velocidad de los vehfculos. siendo
menor a los 30 km/h  en los caminos interiores.

• Implementar un programa de mantenimiento
de vehículos y maquinaria y as&gura, su 
eumplimlento.

• Cumplir con las vcrífteaciones vehiculare.s 
pertinentes de los vehicuJos automotores de
Diésel y gasolina conformo a las NOM-OJ.1- 2 at\0$ 
SEMARNAT-2006 y NOM-04S-SEMARNAT
2006; en su defecto, el mantenimiento del
parquo vohkular deberá estar al día. 

• Evitar que lo$ vehículos mantengan sus e-sea.pes 
abiertos.

• Implementar un programa de mantenimiento
de vehiculos y maquinaria y asegurar su 
cumplimiento.

• Evitar que los vehfculos mantengan su.s e-5capes 
abiertos.

• Cumplir con la NOM•080-SEMARNAT·1994 on 
materia de control de emisiones de ruído. 2 artes 

• Moderar f.a velocidad de desplazamiento de
vehículos y maquinaria. esta debe ser menos a
30km/h.

• Proporcionar y promover el uso de equipo de
protección personal correspondíente entre
oersonal exoue.sto al ruido constante .

• Moderar la velocidad de desplazamiento de
vehfculos y maquinaria. esta debe ser menor a
los30km/h, 2años 

• Colocar parolelo a los caminos. scñaUzación 
corJespondiente al lfmlte de velocidad máximo
nPrmltido, que es no mavor a 30 km/h,
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MEDIO AMBIENTE QASEA 

Actividad Com---n•nte IM ... "'ctO 

Afectación • los 
patrones de 

Hidrología eseufrimiento por 
bordos de 
matel'iales 
extraídos. 
Altor ación de la 
estructura del suelo 
por la extracción de 
muestras de su o. 

Sucio Identificación de 
propiedades 
geomorfológicas y 
edaíológicas del 
área. 

Alteración de la 
vegetación por 
maquinaria y 

Rora personal. 

Retiro de cubierta 
vegetal donde se 
realicen los 
sondeos. 

Estrés de fauna 
Fauna local por acceso de 

maquinaria y 
equipo. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d e  Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCGPl/1866/2021 
Ciudod de México. o 0-6 de octubre do 2021 

Descrinclón de la.medida Duración 
• Ptoporcionar, promover y supervisar el uso de

equipo de protecdón personal (EPP) 
correspondiente. entre el personal expuesto a la 
emisión de polvos. 

• Humedecer el suelo para evitar el levantamiento
do p,,rtículas.

• LOS AE31fi!ós dé ifüilérl8l dél'íell dé ,¡;;;ll:iarse éñ
camiones cubiertos con lona y procurar 
mantenerse húmedos. 

• Respetar, siempte que sea posible. el pallón de 
drenaje natural. 2a os• Evitar disponer cualquier material o residuo en 
los c,uerpos de agua existentes en la zona. 

• Restringir las actividades para los estudios y
movimientos de tierra exclusfvamonte dentro 2 allos 
del trazo.

• No aplica -

• Restringir las actividades para los estudios y
movimientos de tierra exclusivamente dentro
del traz:o. 

• Restringir el despalme solo a los sitios donde va 2 ni'los el trazo del PROYECTO 
• El STCN quedará instalado dentro de derechos 

de vía donde solo existe vegetación ruderal y
maleza. 

• Al término ere las obras on las áreas que se 
afectarán temporalmente, se aplicarán medidas 2allos para favorecer la recuporación de la vegetación,
como es lar-ecolocación da .suelo. 

• Realizar actividades que propicien el 
ahuye:ntamiento de fauna do manera prevta al 
Inicio de obras. 

• Programa de concientizadón de los 2años trabajadores para no dañar ni molestar a la 
fauna. 

• Modercir la velocidad de los vehículos, sjendo 
menor a los 30 km/h en tos caminos interiores. 
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Actividad Comoonente lmnacto 

La utllización de 
maquinaria y 
equi p o  géñéf&ró 
emisiones de gases 
de combustión. 

Emisiones de ruido. 

Transporte de 
maquinaria y Atmósfera 
equipo 

Emisiones de 
polvos y parUcuJas. 

La utilización de 
Transporte de maquinaria y 
maquinaria y Atmósfera equi p o generará 
equipo emisiones de gases 

de combustión. 

Agenc.la Nacional de Seguridad tndustrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección C.ene-ral de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCGPl/1866/2021 
Ciudad de México, a 06 de octubre de 2021 

DéSc.tipdón de la médlda Duración 
• Implementar un programa de mantenimiento

de veh(culos y maquinaria y asegurar su 
cumptimiento.

• Cumplir con las verl ficaciones vehiculares 
pertinentes de los vehiculos automotores de
diésel y gasollñ• colifoime a la$ NOM-041- 2aAos 
SEMARNAT ·2006 y NOM-045-SEMARNAT
2006; en su defecto. el mantenimiento del 
parque vehicular deberá estar al día. 

• Evitar que los vehíc.uk>s mantengan .sus escapes 
abiertos. 

• Implementar un programa de mantenimiento
de vehicuk)s y maquinaria y asegurar su 
cumplimiento.

• Evitar que los vehícuk>s mantengan sus escapes 
abiertos. 

• Cumplir con la NOM-080•SEMARNAT•l994 en 
materia de control de emisiones de ruido. 2. años 

• Moderar la velocidad do desplazamiento de
veh(culos y maquinaria. esta debe ser menos a
30km/h. 

• Proporcionar y promover el uso de equipo de
protección personal correspondiente entre el 
oersonal e,couesto al ruido constante.

• Moderar la veloddad de- desplazamiento de
vehículos y maquinaria, esta debe ser menor a
los30km/h.

• Cotocar paralelo a los caminos Interiores y de
acceso al predJo, sot\alización correspondiente
al Umite de velocidad máximo permitido esta 
debe ser menor de 30 km/h.

• Proporcionar, promover y supervisar el uso de 2años 
GIQUipo de protección personal (EPP) 
correspondiente. entre el personal expuesto a la 
emisión de polvos. 

• Humedecer el suelo para o-vitar el levantamiento
dé pattrculas. 

• Los acarréOS de mateñal deben de realizarse en 
camiones cubiertos con lona y procuror 
mantenerse húmedos •

• Implementar un programa de mantenimlento
de vehículos y maquinaria y asegurar su 
cumpltmienlo. 2años 

• Cumplir con las verificaciones vehicularcs 
oertlnentes de los vehiculos automotores de
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MEDIO AMBIENTE QASEA 

Actividad Comrv1nente lmcacto 

Emisiones de ruido. 

Emisiones de 
polvos y pa,tfcufas. 

El tránsito do 
maquinaria y 
equipo poclrlo 

Suelo generar 
contaminación do 
suelo por goteos o 
derrames de 
hidrocarburos. 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Pl'ot.ecelón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad do Gestión Industrial 
Dirección Cene-ral de Cestión de- Procesos lndustrfale, 

onc:io No. ASEA/UCI/OCCPl/1866/2021
Ciudad de México. a 06 de octubre de 2021 

Descrioclón de la medida Duración 
diésel y gasolina conforme ·a las NOM-041-
SEMARNAT-2006 y NOM-045-SEMARNAT-
2006: en su defecto, el mantenimiento dol 
parque vehicular deberá estar aJ día, 

• Evitar que los vehícuk>s mantengan sus escapes 
abiertos. 

• Implementar un programa de mantenimiento
de vehículos y maquinaria y asegurar su 
cumplimiento.

• Evítar que los vehículos mantengan sus escapes 
abie-rtos. 

• Cumplir con lo NOM-080-SEMARNAT·1994 en 2años materia de control de emisiones de ruido. 
• Moderar la velocidad de dMplaz:amiento de

vehículos y maquinaria. esta debe ser menos a
30km/h.

• Proporcionar y prol'llOVEW el uso de equipo de 
Protección oe-rsonal corrcsoondJente entre el 

• Moderar la velocidad de desplazamir.mto de
vehiculos y maquinaria, esta debe ser meno, a
los30km/h,

• Colocar p.aralelo a los caminos interiores y d@ 
aceeso al predio. sefialtzadón correspondiente
al Jlmlte de velocidad má.ximo permitido osta 
debe ser menor de 30 km/h.

• Proporcionar. promover y supervisar el uso de 2a os equipo de protección personal (EPP) 
correspondiente, entre el personal ex.puesto a la 
emisión de polvos. 

• Humedecer el suelo para evitar el levantamJento 
de particuias. 

• los acarreos de matertal deben de realizarse en 
camiones cubiertos con lona y p<ocurar 
mantenerse húm&dos.. 

• Los residuos sólidos urbanos se cok>carcin en 
contenedores con tapa. los cuales se ubicaran 
en íorma visible y estratégica en los frentes de
trabajo. su disposición final se realizará 
conforme a &a normatfvldad aplicable. 

• Realizar la carga de combustible y los cambios 
de aceites y lubricantes, on sitios destinados 

2años 

específicamente para ello, fuera del area y on 
tafleres autorizados. 

• En caso de requerirse, almacenar los 
combustibles baio techo V contar con 
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MEDIO AMBIENTE 0ASEA

Actividad 

Desmonte y 
despalme del 
derecho de vía 

Componente 

Fauna 

.Atmósfet.1 

fmnacto 

MO\/llldad de 
especjes por la 
presencia de 
maquinaria y 
equipo en el área. 

Emisiones de ruido. 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hldtoarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
0irecclón General de Géstlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DGCPl/l866/202l 
Ciudad <ft Mf.x.lco. • 06 do octubre de 2021 

oescrfoclón de la medida 
contención para evitar la contaminación del 
suelo y agua. en e-a.so de fuga o derrame. 

• Instruir al personal que labore en las obras, 
acerca del manejo adecuado de residuos 
peligrosos para evitar afectaciones al suelo, 
antes de quo se incorpo,.en a las labores de
campo. 

• En caso de que ocurra un derrame accidental, 
deberá atenderse de inmediato usando material 
abso,be.nte para evita que se contamine mayor 
cantidad de suelo aplicando el plan de atención 
a derrames VigMte, c.umplimiento de NOM-
138-SEMARNAT-2012. cuando aplique. 

• Las grasas. aceites. sotventes y cualquier residuo 
pellgroso será manejado conforme a lo 
estipulado e-n ta normativldad aplicable (Ley 
General de Prevoodón y Ce:stlón Integral de tos 
Residuos v su Realamento. NOM · s aolkables). 

• Realizar actividades que propfcien el 
ahuyentamlento de fauna de manCN-a previa al 
Jnldo de obras. 

• Programa de condentlzación de los 
trabajadores para no dañar ni molestar i.l la 
fauna. 

• Realizar recorridos por el derecho de vía d9' 
gasoducto. antes de iniciar las actividades do 
construccl6n, en caso de detectar individuos de 
alguna(s) e-s.pecle(s) se procedéfá al rescate y
liberación en alguna zona aledaña que tenga 
cobertura vegetal. 

• Moderar la velocidad de los vehicul0$, siendo 
menor a k)S 30 km/h en los caminos Interiores. 

• Implementar un programa de mantenimiento 
de vehteulos y maquinaria y asegurar su 
cumplim1ento. 

• Evitar que los vehfeulos mantengan sus escapes 
abiertos. 

• Cumplir con la NOM-080·SEMARNAT·1994 en 
materia de control de emisiones de ruido .

• Moderar la velocidad de desplazamiento de 
vehículos y maquinaria., esta debe ser menos a
30km/h.

• Propo(clonar y promover el uso de equipo de
protección personal correspondiente entre el 
oersonal exouesto al ruido constante. 

Duración 

2años 

2años 
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MEDIO AMBIENTE 0ASEA

.Actividad Comnnnente lmoacto 

Emisión de polvos y 
partículas. 

Modificación de 
patrones de 
escurrimiento. ya 
que la generación 
de volúmenes de 
tierra y restos 
vegetales podrlan 
arrastrarSe hasta tos 
cauces de los 

Hidrología arroyos 
lntQrmJtentes. 
Con el retiro de 
vegetación se 
Incrementara la 
erosión hidrica. con 
lo cual se verá 
disminuida la 
capacidad de 
recarga do mantos 
freaticos. 

La remocJón dé ta 
vegetación y de 
capa vegetal del 
suelo provoca,A 

Sucio una modificación 
en la estructura del 
mismo, provocando 
intemperización y 
posterior erosión. 

Agencia Nacional dé Seguridad Industrial y 
De Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrogrburos 

Unidad d e  Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustrlal&S 

onc10 No. ASEA/UCt/DCCPl/1866/2021 
Cjudad de Mexico. a 06 de octubre de 2021 

Descripción de la medJda Duración 
• Moderar la velocidad de desplazamiento de

vchicutos y maquinaria, esta debe ser menor a
los30km/h.

• Colocar paralelo a los caminos interiores y de
acceso al predio. se aliladón correspondiente
at Umíte de veloddad máximo permitido, esta 
debe ser menor de 30 km/h.

• Proporcionar, promover y supervlsar el uso de 2años equipo de protoc.ción personal (EPP) 
oorrespondiontc, entro el personal expuesto a la 
eml.si6n de polvos. 

• Humedecer el suek> para evitar el levantamiento
de partículas. 

• Los acarreos de material deben de realizarse en 
camiones cubiertos con lona y ptocurar 
mantenerse húmedos. 

• Respetor. siempre que sea posible, el patrón do 
drenaje natural. 2años • Evitar disponer cualquier materia! o residuo en 
los cuetpos de agua existentes en la zona. 

• Respetar. siempre que sea posfble, el paLrón de
drenaje natural. 

• Se recomienda la construcc.ión de ob,as de 2 años 
canalización y/o conducción hidráulica para 
mantonor la captación de agua pluvial. 

• Restringir las excavaciones y movimientos de
tierra exclu.slvame.nte dentro de4 trazo. Fuera de
las zonas del trazo del PllOYECTO. se
mantendrá una cubierta vegetal, herbácea y
arbustiva. 

2 aflos • Restringir et acondicionamiento del solo a los 
sitios donde va el trazo del gasoducto. 

• Se utilizarán los residuos vegetales para evita, la 
erosión de terrenos expuestos (con excepción 
de las áreas rur.ra circuladón de vehículos). Estos 
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MEDIO AMBIENTE 0ASEA

ActMdad Com""'nente Impacto 

Ellminadón de la 
cobertura vegetal 
para de<pejar la 
trayec-toria. El 

Flora despalme e4iminará 
el contenido de 
matef"la orgánica en 
fa capa superficial 
del suelo. 

Reducctón del 
Fauna hábitat de las 

especies de la zona. 

La utilización de 
maquinaria pesada 
generará emisiones 
de gases de 

Excavación de Atmósfera 
combustión. 

z.anja 

Emisione.s de ruido. 

Agenda Nadonil de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambie.nte del Sector Hidrocarburos 

Unidad d e  Gestión Industrial 
Dlre-cd6n General de Gestión de ProceS0$ lndustrlafes 

Oll<:lo No. ASEA/UCI/DCGPl/1866/202! 
Ciudad da México. a 06 de octubre de 2021 

Oescrfoción de la medida Duración 
serán almacenados cuando no se utilicen, hasta 
que puedan ser requeridos pc1ra prevenir 
erosión. 

• Emplear los volúmenes de materiales no 
aprovechados para realizar labore$ de 
restauración y / o  en obras de beneficio social. 

• RMlfíñglf I H  ex.:aVaelOñéS y ffióVlffiieñlós de
tierra exclusivamente dentro del traio del 
PROYECTO. Fuera de las zonas del trazo. se 
mantendrá una cubierta vegetal. herbác" y
arbustiva.

• Restringir el acondicionamiento del suelo solo a
los sitios dondo va el trazo del PROYECTO 

• Se utilizarán k>s residuos vegetales para evitar la 2 años erostón de terrenos expuestos (con e-xcepdón
de las áreas para circulaclón de vehículos). Estos 
serán almacenados cuando no se utllieeo. hHta
que puedan ser requeridos  ra prevenir
erosión.

• Emplear los volúmenes de materiales no 
aprovechados para reanzar labores de
restauracJón v / o  en obras de ben e.fado social. 

• Queda prohíbido colectar', cazar. capturar.
dal'\"ar, consumir y comerclafízar especies do
vegetación y fauna sJlva-s-tro. 

• Dar inducción y promover la conciencia 2 at\os ambiental al personal que partic-ipe en la obra.
para Implementar la correcta apllcad6n de 
medidas y una actitvd pel'$ona1 de mayor
re.snoto al entorno (flora v fauna).

• Implementar un programa de mantenimiento
de vehículos y maquinaria y asegurar su 
cumplimiento.

• Cumplir con las verificaciones vehicularos
pertinentes dé los vehículos automotores de 
diésel y gasolina conforme a las NOM-041- 2años 
SEMARNAT-2006 y NOM-045-SEMARNAT-
2006: en su defecto, el mantonimiento del 
parque vehlcular deberá estar al día. 

• Evitar que los vehículos mantengan sus escapes
abiertos.

• Implementar un prog rama de mantcnfmiento
de vehículos y maquinaria y asegurar su
cumplimiento. 2años 

• Evitar que k>s vehículos mantengan sus escapes
abiertos.
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MEDIO AMBIENTE 0ASEA

Actividad Comn.nnente 

Hidrología 

Suelo 

lmoacto 

Se gooerarán 
emisione.$ de 
palvos y partículas 
durante el proceso 
de exc;;:avadón, 

Los res-iduos 
producto de las 
excavaciones, asf 
como los cortes del 
terreno podrían 
modiftear los 
patronos natural&S 
de esc.urrimlento. 
Con la excavación 
se provocará una 
modificación en l.a 
estruct-ura del 
suek,. provocando 
intemperlzaclón y 
erosión. 
Generación de 
residuos espedales 
generados por los 
sobrantes del 
material terriqeno. 

Agencia Naclon·al de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente d.el Settor Hidrocarburos 

Unidad d e  Cest lón Industrial 
Oirec:clón General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCGPl/1866/2021 
Ciudad de Mtxleo. a 06 do octubte de 2021 

Oescri0ción de la medida 
• Cumplir con la NOM 0 080°SEMARNAT ·1994 en

malerla de control de emjslones de ruido.
• Moderar la velocidad de desplazamiento de

vohícu&os y maquinaria. esta debe ser menos a
30 km/h.

• ProJ)Ofc:ionar y promover el uso de equipo de
protección personal Correspondiente entre el 
nnrsonal evnuesto al ruido constante.

• Moderar la velocidad de desplazamiento de
vehículos y maquinaria, esta debe ser menor a
los30km/h.

• Colocar paralelo a los caminos Interiores y de
acceso al predio. sel\allzación correspondiente
al límite de velocidad má)dmo permitido. esta
debe ser menor de 30 km/hr.

• Propordonar. ptOmover y suJ)érvisar el uso de
equipo de protección pe,sonal (EPP) 
correspondiente, entre et personal ex·puesto a la 
emisión de potvos. 

• Humedec:er el suelo para evitar el levantamiento
de partic.utas. 

• Los acarreos de material deben de reallzarse en
camiones cubiertos con lona y proc:.,urar 
manteneJs.e húmedos.

• Respetar, siempre que sea posible. el pa ón de
drenaje natural

• Evitar disponer cualquier material o reskluo en
los cuerpos de agua.

• Se aprovec.hará el matefial de cortes para 
reincorporar y restaurar las ZOflélS afectadas por 
las ex:cavaciones. 

• S e  verá la posibilidad de que este material sea 
también aprovochado por la población k>cal. 

Duración 

2 años 

2años 

2 años 

2 aflos 

Pagina  2 de 69 
   ... . 

-< 



MEDIO AMBIENTE 0ASEA

Actividad Comconente lmoacto 

La presencia de 
zanjas afectará la 

Fauna movilidad de la 
fauna del área, 
actuando como 
barrer.1 o trampa, 

El equipo utilizado 
para el traslado 
carga y descarga de 
la tubería generará 
emisiones de gases. 
de combustión. 

El equipo utilizado 
para el traslado 

Tendido de 
carga y descarga de 

UJberia Atmósfera la tubería generara 
emisiones de ruido. 

El equipo utilizado 
para el traslado, 
carga y descarga de 
ta tuberla generará 
parUcula.s, 

-1<

Agenda N-,cional de Seguridad Industrial y 
Oe Protección al Medfo Amb1ente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección CeneraJ de Céstlón de Procesos lndust-rlales 

Oficio No, ASEA,/UGI/OCGPl/1866/2021 
Clud3d do Md1d«>,-, 06 d• octubre de 2021 

Oescrioción de la medida Duración 
• Queda prohibido colectar. e.azar. capturar.

dañar. consumir y cpmercializar especi.es de
vegetación y fauna silvestre.

• Dar Inducción y promover la conciencia 2años ambiental al personal que particJpe en la obra,
para fmplementar la correcta aplicadón de
mt!didai y u11a aetltud ll<fFJOMI dé ñ'iáYór 
respeto al entorno (flora v fauna).

• Implementar un programa de mantenimiento 
de vehkulos y maquinaria y asegurar .... 
cumplimiento.

• Cumplir con las verificaciones vehlculares
pertinentes de los vehk:uJos automotores de 
diésel y gasolina conforme a las NOM-041 .. 2af\os
SEMARNAT 02006 y NOM0045°S EMARNAT •
2006: en su defecto. el mantenimiento del 
parque vehkular deberá estar al día. 

• Evitar que los vehículos mantengan sus escapes
abiertos.

• Implementar un programa de mantenlm ionto
do vehículos y maquinaria y a.segurar su 
cumplimionto.

• Evitar que los vehículos mantengan sus escapes
abiertos.

• Cumplir con la NOM-080-SEMAANAT-1994 en 
materia de control de emisiones de ruido. 2at\os 

• Modérar la veloddad de desplazamiento do
vehículos y maquinaria. es-ta deberá ser de
menos de 30 km/h.

• Proporcionar y promover el uso de equiJ)O de
protección personal correspondiente entré el 
t"\Arsonal ex~•esto al ruido constante.

• Moderar la velocidad de de.spla.zamiento de
vehícuk>s y maquinaria, esta debe ser menor a
los30km/h.

• Colocar paraleto a los caminos inter1ores y de
acceso al predio, señalización correspondiente
al Umite de velocidad máximo permitido, esta
debe ser menor de? 30 km/h, 2años 

• Proporcionar, ptomover y supervisar el uso de
equipo de protección personal (EPP) 
correspondiente, entre el personal e.xpuesto a 1.1'1 
emisJón de potvos. 

• Humedecer el suelo para evitar el levantamiento
de oarUculas. 
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MEDIO AMBIENTE 0ASEA

Actlvldad COmnnnente lmoacto 

El tendido do la 
tuberla puede 

Hidrologfa modificar k>s flujos 
d   =rrlmlllntOS 
naturaJes. 
Compactad6n de 
suelos.. 

Suelo Generadón de 
res,duos durante la 
manipulación de la 
tubería. 

Afe-ctaclones a la 
flora durante las F1ora maniobras del 
tendido. 

Movilidad de las 
especies por la 

Fauna pré:Sencla de 
maquinaria y 
equipo en la zona, 

Emisión de gases 
Doblado, de combustión del 
allneado y Atmósfera equipo de doblado. 
soldadura carga y descarga. 

así como gases do 
soldadura. 

Agenda N;1donal de Seguridad lndusttlal y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d e  Gestión Industrial 
Dlrecelón General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OOGPl/1866/2021 
Ciudad efe México, a 06 de octubre. de 2021 

Descrioción de la medida Duración 
• Los acaneos do material deben de realizarse en 

camiones cubiertos con lona y procurar 
mantenorso húmedos. 

• Respetar. siempre que sea posible, el patrón de
drenaje natural. 

• Evitar disponer cualquier material o residuo en 2años

los cuerpos de agua exjstentes en la zona. 

• De rorma natural el suelo Irá recuperando sus 2años caracteristlcas fískas.
• Se aplicará actividades que garanticen el reúso 

y el reciclaje de los residuos metáUcos 2años garantizando el cumplimiento con la legislación 
aplicable en la materia.

• Se tttaborarán procedimientos de trabajo para 
realizar las actividades de tendido do tubería. 

• DeUmitadón de4 área de trabajo para evitar 2años 
afectación a áreas aledañas. 

• Realizar actividades que . .  prop1c1en l'I 
ahuyentamiento de fauna de manera previa al 
inic:lo de obras. 

• Programa de eo-ndentlz:adón de los 
trabajadores para no dal\ar ni molestar a la 
fauna. 

• Realfzar recorridos periódicos por e, derecho de 2 aíios vía, antes de inic.iar las actividades de trabajo, en 
caso de detectar individuos do alguna(s) 
especíe(s) se procederá al rescate y llberación 
en alguna zona aledaña que tenga cobertura
vegetal. 

• Moderar la velocidad de k>s vehículos. sjendo 
menor a los 30 km/h en los caminos interiores. 

• Implementar un programa de mantenimiento
de vehícuk>s y maquinaria y asegurar su 
cumplimiento.

• Cumpllr con las verificaciones vchlculares 
pettinentes de tos vehículos automotores de
dlése! y gasolina conforme a las NOM 041-
SEMARNAT-2006 y NOM-045-SEMARNAT- 2años
20061 en su defecto. el mantenimiento del 
parque vehicular deberá esUlr al dia. 

• Evitar que los vehículos mantengan sus escapes 
abiertos. 

• Proporcionar. promover y supervisar el uso de
_.,Ufl")ó de protección oersonal (EPP)
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MEDIO AMBIENTE 0ASEA

Actividad Componente lmDActo 

Emlsiones de ruido. 

Compactación de 
suefos. 

Suelo Ceneracfón de 
resJduos dc, 
soldaduni. 

Movilidad de 
especies por la 

Fauna presencia de 
maquinaria y 
personal. 

Pruebas no Contaminación del 
destructivas Sue:lo suelo por el manejo 
(ultrasonido y inadecuado de 
radiografiado) residuos. 

Agencia Nacional de Seguridad lndu.strfal y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroarburos 

Unidad dc, Cest ión Industrial 
Olreccjón General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofkio No. ASEA/UCI/DCGPl/1866/2021 
Ciudad de México. a 06 de octub,e de 2021 

Oescñoción da la medida Duración 
correspondiente. entre el personal de cargo do 
actividades de soldadura. 

• Implementar un programa de mantenimiento
do vehículos y maquinaria y asegurar su 
cumpUmiento.

• •Evitar que los vehículos mantengan sus 
escapes. abiertos.

• Cumplir con la NOM-080-SEMARNAT-1994 en
materia de control de emisiones de ruído. 2 al\os 

• Moderar la velocidad de desplazamfento de
vehículos y maquinaria, esta debe ser menos a
30km/h.

• Proporcionar y promover el uso de equipo de
protección personal correspondiente entre et 
oersonal ex~•esto al ruido constante.

• De forma natural el suelo irá recuperando sus 2 aflos earaclérlstieas físicas. 
• Se apHe:ará actividades que garanticen el reúso

y " '  rC>Cklajc, dc, los residuos antes de la 
disposición final. cumpliendo siempre con la 2años 
legislación aplic ble en materia do manO'jo de
residuos. 

• R·eall:ur actividades que . .  prop1c1en el 
ahuyentamiento de fauna de manera previa al 
inicio de obras. 

• Programa de concientizadón de los 
trabajadores para no dañar ni molesta.r a la 
fauna.

• Realizar recorridos pEMJ6dkos por el derecho de 2años 

via de los caminos. antes de iniciar las 
ac:tivldadG"S de desmonte. en caso de detectar
individuos de alguna{s) especle(s} se procederá
al rescate y liber-adón 9f'I alguna zona aledaña
aue tonna cobertura \IAnetat.

• Pláticas a lo$ trabajadores para la toma de
concieJlcta y capacitac16n en "' manejo
adecuado de los réSlduos. 

• Los residuos sólidos urbano$ se colocarán en 
contenedores con tapa, los cuales se ubicarán 
en forma visible y estratégica en los frentes de 2 af\os trabajo. Su disposld6n final se realizará donde 
indique la autoridad competente de acuerdo a 
la normatividad vigente. 

• se implementarán Procedimientos de Control
Operacional para el Manejo de Residuos. 
asAl"lurando el cumolimiento con la IIMlislación 
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MEDIO AMBIENTE 0ASEA

Actividad Comnn.nente lmn:octo 

EmisJone.s de gases 
de combustión de 
maquinaria. 

Atmósfera 
Protección 
anticorrosiva. 

Emisiones de 
p,arUculas 
suspendidas.. 

Generación de Suelo residuos. 

Emisión de gases 
de combustión por 

Bajado de la el uso de 
tubería Atmósfera maquinaria y 

maníputación do 
cargas. 

Agencia Nacional de Seguridad lndu:Stfíal v 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos lndustrlales 

Oficio No, ASEA/UCI/DCCPl/1866/2021 
Ciudad de México. a 06 de octubre de 2021 

Oesc:ril"\r',16n de la medlda Duración 
aplicable en la materia (Ley Ceneral de 
P,evención y Gestlón Integral de los Residuos y 
su Reglamento y NOM · s). 

• Infraestructura adecuada para la recolección.
manejo y transporte de residuos. 

• Establecimiento e lmplementac16n de planes de
eMéfge cla ¡lllra la atélleló  élé lneldéfilét
ambientales. 

• Implementar un programa de mantenimiento
de vehículos y maquinaria y asegurar su 
cumplimiento,

• cumplir con las verificaelones vehlculares 
pertinentes de los vehículos automotores de
diésel y gasolina conforme a las N0M-041- 2añO$ 
SEMAANAT-2006 y NOM-045-SEMARNAT·
2006: en su defecto. el mantenimiento del 
parque vehicular deber a estar al día. 

• Evitar que los vehfcukls mantengan sus escapes 
abiertos. 

• Modetar la velocidad de desplatamlento de
vehfculos y maquinaria, esta debe ser menor a
los30km/h.

• Cokx:ar paralelo a los caminos Interiores y de
accoso al predio. señalización couespondiente
al límite do velocidad m.ixlrno permitido, est.a 
debe ser menor de 30 km/hr.

• Proporcionar. promover y supervisar el uso de 2años equipo de protección porsonal (EPP) 
correspondiente, entre el personal expuesto a la 
emisión de potvos. 

• Humedecer el suelo para evitar el levantamiento
de partículas. 

• tos acarreos de material deben do realizarse en 
camiones cubiertos con lona y ptocurar 
m21ntenerse húmedos. 

• Reúso y en su momento disposición final de
acuerdo a sus características y en cumplimienl'o 2 allos 
con la l#llt'IJslación aolicable. 

• Implementar un programa de mantenimiento
de vehículos y 
cumplimiento.

maquinaria y asegurar su 

• Cumplir con las verlficadonc-s vehlculares 2 ai'los 
pertinentes de los vehiculos automotores de
diésel y 9a501ina conforme a las NOM-041-
SE.MARNAT ·2006 V NOM·04S•SEMARNA T· 
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MEDIO AMBIENTE 0ASEA

Actividad Comnnnente lmoacto 

Emisión do 
particutas 
suspendidas por et 
uso de maquinaria y 
manfpulación de 
cargas. 

Aféctaclones a los 
patrones de 

Hidrologia escurrimiento por 
cambios "" la 
estructura del 
suelo. 

Alteración de la 
Suelo composición del 

suelo. 

Extracción y 
acarreo de material 
como cama para la 
tuberia. 

Pruebas Atmósfera hldrostáticas Emisiones de gases 
de combustión de 
maquinaria. 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlrecdón General de Cest.i6n de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OvCPl/1866/2021 
Ciudad de México. a 06 d.e octubre de 2021 

De.seriación de la medida Duración 
2006: en su defec:to. el mantenimiento del 
parque vahlcular deberá estar al día. 

• Evitar que los vehículos mantengan sus escapes
abiertos.

• Moderar la velocidad de desplazamiento de 
vehículos y maquinaria, esta debe ser menor a
los!0km/h.

• Co ar paralelo a los caminos Interiores y de 
acceso al predio. señalización correspondiente
al límito de velocidad maxJmo permitido. esta 
debe ser menor de 30 km/h.

• Proporcionar, promover y supervisar e,¡ uso de 2años equipo de protec;c:ión personal (EPP) 
correspondiente. entre el personal expuesto a la 
emisión de polvos.

• Humedecer el suelo para evitar el levantamiento
de partículas.

• Los acarreos de material deben de reaJizarse en
camiones cubiertos con lona y procurar
mantenerse húmedos.

• Respetar, siempre que sea pos.lbfe, ei patrón de 
drenaje naturat. 2c;1ños • Evitar dfaponer cualquier material o residuo en 
los cuerpos de agua existentes en la zona.

• De forma natural el suelo Irá recuperando sus 
características físicas. 2 af'los 

• Evitar disponer cualquier material o residuo
sobre el suelo.

• Se utfüzara la parte mas fina del material 2años excavado para la cama de la tubería.

• Implementar un programa de mantenimiento
de vohfculos y maquinaria y asegurar su 
cumplimiento.

• Cumpllr con las vorificaciones vehiculares
pertinentes de tos vehlculos automotores de 
diésel y ga.solina conforme a las NOM·041· 2años 
SEMARNAT-2006 y NOM-045-SEMARNAT-
20061 en su defecto. el mantenimiento del
parque vehk:ular deberá estar al día.

• EVitar que los vehículos mantengan sus escapes
abiertos.
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MEDIO AMBIENTE QASEA 

Actividad COmnnnente lmoacto 

Emisiones de 
part:fculas 
suspendkfas. 

Emisiones de ruido. 

Moviildad de 
especies donde se Fauna capte o descargue 

agua. 

Protección Afectación de las 
Catódicc:1 Suefo propiedades del 

suek>. 
Rellenos de la Emistones de 
zanja Atmósfera partkulas 

suspendidas. 

Agenci¡¡ Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No-. AS'EA/UCf/t>(;C,Pl/)866/2021 
Ciudad de México. a 06 de octub-te de 2021 

Oescñoclón dé la medida 
• Moderar la veloc:ldad de desplazamiento de 

vehiculos y maquinaria, esta debe ser menor a
los30km/h.

• Colocar paralelo a los caminos interiores y de 
acceso al predio. seña1izad6n correspondiente 
al límite de velocidad máximo permitido, esta 
debe ser menor de 30 km/h.

• Propordonar, promover y supervisar el uso de 
equipa de protección personal (EPP) 
correspondiente, entre el personal expuesto a la 
emisión de polvos. 

• Humedecer el suelo para evitar et levantamiento 
de partículas. 

• Los aca-rreos de material deben de realli.arse en 
camiones cubiertos con lona y procurar 
mantenerse húmedos. 

• Implementar un program• de mantenimiento 
de vehículos y maquinaria y asegurar su 
cumplimiento. 

• Evitar que los vehkuk>s mantengan sus escapes-
abiertos. 

• Cumplir c.on la NOM-080-SEMARNAT-1994 en 
materia de control de emisiones de ruido. 

• Moderar la velocidad de desplazamiento de 
vehícuk>s y maquinaria. esta debe ser menos a
30km/h.

• Proporcionar y promover el uso do equipo de 
protección personal correspondiente entre el 
nPrsonal exouesto al ruido constante. 

• Programa de concientlzadón de ros 
trabajadores para no daMr ni molestar a la 
fauna. 
Aeaffzar recorridos perfódlcos por el der ho de 
vía de los caminos.. antes de lnidar las 
actividades de desmonte, en caso de detectar 
Individuos de alguna{s) especie(s) se procederá 
al rescate y liberación en alguna zona aledal\a 
Que tenqa c:obertura veqetal. 

• Oe forma natural el suelo Irá recuperando sus 
caracterfsticas fisicas. 

• Moderar la velocidad de desplazamiento de 
vehiculos y maquinaria. est¡, debe ser menor a
los30kmÍh.

Duración 

2 a/los 

2años 

2años 

2 aflos 
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MEDIO AMBIENTE 0ASEA

Actividad Comoonente lmoacto 

Emisiones de ruido. 

Rehabilitación de la 
topografía inicial y 

Hidrolog(a con ello, los 
ascurrimientos 
naturales. 
Utilización y 

Suelo extracción de 
material de relleno. 
Ellmlnadón de 

Fauna barrerc:1 para 
desplazamiento dé 
fauna silvestre. 

Obras ospocialos e.mtsione.s de gases 
en e:ruces con Atmósfera de combustión de 
vías de maquinaria 
comunicación 

Agenda Na don al de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dlreeclón General de Gestión de Proc·esos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGC.Pl/1866/2021 
Clu<llld do M4xi(O, a 06 dl.t 0(-lubro de 2021 

Oescrioclón de la medida Duración 
• Colocar señalamientos de limite do velocidad

maximo permitido, esta dube se:r m&nor de 30
km/h.

• Proporcionar. promover y supervisar el uso de
equipo de protección personal (EPP)
correspondiente. entre el personal expuesto a la 
émlslóñ éle póliiQ!.

• Humedecer el suelo para evitar el levantamiento
de partfculas. 

• Los acarreos de material deben de realizarse en
camiones cubiertos con lona y proc.ura, 
mantenerse hlJmedos. 

• Implementar un programa de mantenimiento
de vehiculos y maquinaria y asegurar su 
cumplimiento.

• Evitar que los vehículos mantMgan sus escapes
abiertos.

• Cumplir con la NOM-080-SEMARNAT-1994 en 
materia de control de emisiones de ruido. 2 a/los. 

• Moderar la velocidad de desplazamiento de
vehículos y maquinaria, esta dc!be ser me-nos a
30km/h. 

• Proporcionar y promover el uso de equipo de
protección personal correspondiente e.nlre el 
nerson.al ev~•esto al ruido constante.

• El cierre de la zanja garantizará el 
restablecimiento a las condiciones lniclales del 2años 
elemento afectado,

• El material de excavación sera utilizado en la 
actividad de cierre do zanja. 

• El cierre de ,. zanja garantizará el 
restablecimiento a las condiciones iniciales del 
elemento afoc:tado. 

• Implementar un programa de mantenimiento
de vehíc.ulo.s y maquin.arla y asegurar w
cumpfimionto.

• Cumplir con las veriftcaciones vehiculares
pertinentes de los vehiculos automotores de 2años
diésel y gasolina con'Forme a las NQM ... 041 ... 
SEMARNAT-2006 y NOM-045-SEMARNAT-
2006: en su defecto, el mantenfmlento del 
oaraue vehJcular dobera estar al día. 
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MEDIO AMBIENTE 0ASEA

Actividad com-·nente fmnacto 

Emisiones de 
partlcula• 
suspendidas. 

Emisiones de ruido. 

Afectaciones a la 
Suelo estructura del suelo 

por excavaciones 
direccionales. 

Construcción de 
estaciones de Emisiones do gases 
medición, Atmósfera de combustión do 
regulación y maquinaria. 
control 

Agenda Nae:lonal de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Se or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

ORdo No. ASEA/UCI/DCCPl/1866/2021 
Ciudad de México. o 06 dt  octubte do 2021 

Oescñoción da fa medida Duración 
• Evitar que los vehículos mantengan sus escapes

abiertos.
• Moderar la velocidad de desplazamiento de

vehlculos y maquinaria, esta debe ser menor a
lo ,30km/h .

• Cokxar paralelo a los caminos de acceso,
señalización corrC?spondlentc al Umllo de
velocidad máximo permitido, esta debe ser 
menor de 30 km/h.

• Proporcionar, promover y supervisar el uso do 2 ar.os equipo de protección personal (EPP) 
correspondiente. entre el personal expuesto a la 
emisJón de polvos.

• Humedec;erel s:uelo para evitar el levant.amiento
de partículas.

• los acarreos de material debe-n de realizarse en
camiones cubiertos con lona y procurar
mantenerse húmedos.

• Implementar un programa de mantenimiento
de vehículos y maquinaria y asegurar su 
cumplimiento.

• Evitar que fos vehículos mantengan sus escapes
abiertos.

• Cumplir con la NOM-080-SEMARNAT-1994 "n
materia de wntrol de emisiones de ruido. 2años 

• Moderar la volooldad de desplazamiento de 
vehiculos y maquinaria. esta debe ser menos a
30km/h.

• PropotCJonar y promover el uso de equipo do
protecdón pef$0nal correspondiente entre el 
personal expuesto al ruido constante.

• De rorm.a natural el suelo ira recuperando sus 
2años carac.terístkas físicas. 

• Implementar un programa do mantenimiento
de vehfculos y maquinaria y asegurar su 
cumplimiento.

• Cumplir con les vorifreadones v kuJares
pertinentes de los vehicuJos automotores de
diésel y gasolina conforme a la$ NOM·041- 2años 
SEMARNAT-2006 y NOM-045-SEMARNAT-
2006: en su defecto, el mantenimiento del
parque vehicular deberá estar al día.

• Evitar que los vehiculos mantengan sus escapes
abierto¡.
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MEDIO AMBIENTE 0ASEA

Actividad Com-nent• Impacto 

Emisiones de 
partículas 
.suspendidas. 

Emisiones de ruido. 

Consumo de ag.ua 
para riego y 
mezclas. afectando 
, .  disponibllldad del 

Hidrología recurso. 

Las edificaciones a 
construir impedirán 
la filtración y 
recarga de manlios 
acuíferos. 
Las c:imentacior:ies 
implican la 

Suelo mocHfic:ación en la 
estructura del $UClo 
debido • la 
compactación. 

Agencia Nadonal de S1?-guridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad do Ccstión Industrial 
Dirección Cenera! de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No, ASEA/UCI/OCCPl/1866/2021 
Cludad de México. a 06 de octubre de 2021 

Oticri1>ción de la medida Our11clón 
• Moderar la velocidad de desplazamiento de

vehículos y maquinaria. esta debe .¡er menor a
los30km/h.

• Colocar seflaJamlentos conespondientes al 
límite de velocJdad máximo permitido, esta 
debe ser menor de 30 km/h.

• Proporcionar. promover y supervisar el uso de
equipo de protección personal (EPP) 2a.ños 
correspondiente, entre el personal expuesto a la 
emisión de potvos. 

• Humedecer el suelo para evitar el levantamiento
de patUculas. 

• Los acaneos de material deben de realizarse en 
camiones cubiertos con lona y pfocurar 
mantenerse hUmedos. 

• Implementar un programa de mantenimiento
do vehículos y maquinaria y asegurar su 
cumplimiento.

• Evitar que los veh(cuk).s mantengan sus escapes 
abierto$. 

• Cumplir con la NOM--080-SEMARNAT-1994 en 
materia do control do emisiones de ruido. 2 al\os 

• MOdefar Ja velocidad de despJazamiento de
vehlculos y maquinaria, esta debe se, monos a
30km/h.

• Proporcionar y promover el uso de equipo de
protección personal correspondiente entre et 
oersonal exouesto al ruido constante. 

• Cumplir con la normativa aplicab1e en e, uso y
aprovechamiento de aguas nacionales y con las 
condicionantes estab1ecidas en I¡¡ concesión 
correspondiente a los pozos utilizados. 2años 

• Establee-e, controles operacionales para ovítar la 
contamlnadón y uso excesivo del recurso 
natural. 

• Las instalaciones superficiales quedarán fuera 2 aftos de las árffs de recarga de acuíferos. 

• Solo aplica para el area de la Clt.y Cate, para tal 
fin se consideró ocupar el menor espacio para la 2años 
Instalación de la infraestructura. 
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MEDIO AMBIENTE 0ASEA

Adividad Componente lmoacto 

Generación do 
rosiduos do 
construcción 
(peligrosos y de 
manejo espocial) 
que podrían 
contaminar el suelo. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cene-ral de Cestlón de Procesos Industriales 

onctO No. ASEA/UC.t/OCCPl/l866/2021 
Ciudad de México. a 06 de  oi:tubfe dé 2021 

Oescñ0clón de la medida Duración 
• Se apllear n actividades que garanticen el reúso

y m reciclaje de los residuos antes de
disposición final, siempre cumpliendo con la 
legislación aplicable en la materia.

• AJmacenar los residuos (peligrosos. de manejo
especial) bajo techo y contar con contención""'ª C!ll!tar la contaminación d91 su lo y agua. gn 
caso de fuga o derrame, cumpliendo con la 
l isladón aplicable en materia de residuos 2años 
peligrosos (Ley Ceneral de Prevención y Céstión
Integral de los Re.slduos y su Reglamento y
NOM 's). 

• Instruir al personal que labore en las obras.
a-corca del manejo adecuado de resjduos
peligrosos y de manejo espec:lal para evitar
afectaciones al suelo, antes de que s e
incorporen a las labores de campo.

Medidas Preventivas y/o Mitigación específlca.s para impactos (operación). 

Actividad Comoonente 

Atmósfera 

Transporte de 
maquinaría y 
equipo 

Suelo 

lmoacto 

La utilización de 
maquinaria y 
equipo generará 
emisiones de gases 
de combustión, as( 
como ruidos, polvos 
y partículas. 

El tránsito de 
maquinaria 
equipo podría 
generar 
contaminación de 
suelo por goteos o 
derrames do 
hidrocarburos. 

Descrioclón de la madk:ta Duración 
• 1mplemontar un programo de mantenimiento

de vehículos y maquinaria y a.segurar su 
cumplimiento.

• Cumplir con las verificaciones vehiculores
pertinentes de los vehtculos automotore.s de
dlésel y gasolina conforme a las NOM·04l 30 a os 
SEMARNAT-2006 y NOM-04S•SEMARNAT•
2006: en su defecto. el mantenimiento del
parque vehicular debe<á estar al dfa. 

• EVit:ar que los vehk:ulos mantengan sus escapes
abiertos.

• Realizar la carga de combustible y los cambios
de aceites y lubricantes, en sitios destinados
específicamente para ello, fuera del área y en
talleres autorizados.

• De requerirse, almacenar los combustibles bajo
techo y contar con contención para evitar la 
contaminación dol suek> y agua, en caso de fuga 30años 
o derrame.

• Instruir al personal quo labote en las obras.
acerca del manejo adecuado de residuos
peligrosos para evitar afectacione-s aJ suelo, 
antes de que se incorporen a las labores de
c:amnn. 
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MEDIO AMBIENTE 0ASEA

Actividad Comnnnen te 

Atmósfera 
Em1sión de gases 
de c:ombusttón por 
los reconid o s de 
inspección. 

 encia Nacional de Seguridad Industrial y 
Oe Protecdón al Medio AmbJente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d e  Cestión Industrial 
Dirección Ge n eral de Gestión de Procesos In dustriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/1866/2021 
Cludtid do Mcb1co, a 06 de octubre de 2021 

Oescrfoclón de la medida 
• Las grasas. aceites, solventes y cuakluier residuo 

peligroso serán monejados conforme i'I lo 
estipulado en la normatividad aplicable (Ley 
Coneral de Prevención y Gestión Integral de lo s
Residuos y su Reglamento. NOM 4 s aplkables).

• En caso de que ocurra un derrame acddenta1. 
deberá ate-nderse de Inmediato usando material 
absor'bente para evitar que se contamine mayor 
cantidad de suelo aplicando el plan de atención
a derrames vigente. Cuando aplique, cumplir 
co n la NOM·l38·SEMARNAT•SS-2003.

• Implementar un programa de ma n tenimiento
de vehiculos y maquinaria y asegurar su 
cumplimien to.

• Evitar que los vehículos mantengan sus escapes 
abiertos. 

• Cumplír con las verificaciones vehiculares 
pertinentes de lo s vehículo s automo tores de
diésel y gasoli n a co nforme c1 las NOM•041•
SEMAANAT-2006 y NOM•045•5EMARNAT•
2006: en su defecto. et mantenimiento del 
parque vehicular deberá estar al dia. 

• Moderar la vel o cidad de desplazamiento de
vehicuJos y maquinaria, est a debe ser me,,os a
30km/h.

• Proporcio nar y promo ver el uso de equipo de
protección perso nal corresp o ndiente entre el 

Duración 

30a o• 
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e .":-= = = + - - - - -1vigilancia del • Realizar ta carga de combustible y los cambios 

derecho de v(a de ace,ites y lubrica n tes. en sitios des-tinados 
es-pecífic:amente para ello, fuera del área y en 
talle,es autorizados. 

Suelo 

compactación del 
terren o y posible 
c,ontamfnac16n por 
goteos y dérr-ames 
de veh(cutos y 
maquinaria. 

• Almacen ar k>s combustibles bajo techo y co ntar
co n conten ción para evitar la contami n ación del 
suelo y agua. en c:aso de fuga o derrame.

• Instruir al pers o nal que labore en las obras, 
acerca del manej o adecuado de residu o s
peligrosos para evitar afectaciones al suelo, 
antes do que se in,co rporen a la.s labores do 
campo.

• E.n ca.so de que ocurra un derrame accidental,
de:borá aten derse de inmediato usando material
abso rbente para evit,¡¡¡r que se contami n e may o r
cantidad de suelo aplicando el plan de atenció n 
a derrames vigente. Cuando aplique, cumplir
con la NOM-138-SEMAANAT-55·2003.

30 a/los 
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MEDIO AMBIENTE 0ASEA

Actividad Com""'""nente 1moacto 

Cene radón de 
residuos durante el 
mantenlmie-.nto. 

Desorientación de 

Fauna ejemplares ante el 
tránsito d& 
vehículos en el área. 

Emisión de gases 
de combustlón de 
maquinaria y 

Sustitución de Atmósfera equipo para ol 
tramos de transporte y 
dueto (cuando sustltudón de 
aplique tramos. 

Obras de 
Suelo excavadón y 

rollenos. así corno 

Agenda Nacional de Seguridad lndustñal y 
De Ptotecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d e  Cest lón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OCGPl/1866/2021 
Ciudacl de México. a 06 de octubre de 2021 

Oescrlnclón d •  la medida Duración 
• Las grasas, aceites, solventes y cuaJquier residuo

peligroso será manejado conforme a lo 
estlpulado en la no,maUvidad aplicable (ley
Cene-ral de Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos v su R_,lamento, NOM • s apllcable-s). 

• Se apl!cciirán actividades que garanticen el reu.$0 
y el reciclaje de los residuos antes de la 
disposición final. siempre cumpliendo con la 
legislación apl1cable en la materia.

• Almacenar los residuos {peligrosos. de manejo
especial) bajo techo y contar con contención
para evitar la cont.amlnaclón del suelo y agua. en
caso de ruga o derrame. cumplie-ndo con la 
tegislación aplicable eo materia de residuos 30a�os 
peligrosos (Ley C.eneral de Prevención y C.estión 
Integral de los Residuos y $U Reglamento y
NOM.s).

• Instruir al personal que labore en las obras.
acerca d&I manejo adecuado de residuos 
peligrosos y de manejo especial para evitar 
afectaciones al suelo. antes de quo ... 
incorporen a las labores de camt'V'\, 

• Moderar la ve,oe.ld.ad de los vehículos. siendo 30 años menor a los 30 km/h en los caminos intermes.

• Implementar un programa de mantenimiento
de vehio.dos y maquinaria y asegurar su 
cumplimiento.

• Evita, que los vehículos mantengan sus escapes
abiertos.

• Cumplir con las verificaciones vehiculares
pertinentes de los vehículos automolotes de
diésel y gasolina conformo a las NOM•041•
SEMARNAT-2006 y NOM-045-SEMARNAT 30a�os 
2006: en su defec-to. el mantenimiento del
parque vohk:ular deberá estar al día.

• Mode-rar la veloc.ldad de desplazamiento de
vehfc.ulos y maquinaria, esta debe ser menos a
30km/h.

• Proporcionar y promover el uso de equipo de
protección personal correspondiente entre el 
personal ex-··esto al ruido constante.

• Instruir al personal que labore en Jas obras, 
acere.a del manejo adecuado de residuos 30a�os 
nelinrosos v de maneio es0eclal oara evitar
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MEDIO AMBIENTE 0ASEA 

Actividad Comoonente lmoacto 
generación de 
residuos.. 
Afectación do la 
movílldad de la 
fauna. pudiendo

Fauna causar 
deSQrient.ad6n ante 
el tránsito de 
vehículos en el área. 

Agencia Nacional de Se,guridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlre-cclón Ca-neral de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/VGI/DGGPl/1866/2021 
Ciudad de Ml?xico. a 06 de octubre do 2021 

oescrloclón de la medida Duracl6n 
afe.ctacíones al suelo, antes de que ... 
lncorl'V\ren a las labores de camoo. 

• Moderar le ve4ocidad de los vehk:ulos. siendo 30años menor a 10$ 30 km/h en los camlnos Interiores;. 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el articulo 30, primer párrafo de la LCEEPA. el RECULADO Indicó 
en la MIA•R, la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran ser afectados por las obras 
y/o actividades contempladas en el PROYECTO. considerando el conjunto de los elementos que conforma 
el ecosistema lnvolucrado, señalando las medidas preventivas. de mitigación, y tas demás necesarias para 
evitar y/o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta DCCPI considera que 
son ambientalmente viables de llevarse a cat>9, toda vez que previenen, controlan. minimizan y/o 
compensan el nivel de los Impactos ambientales que fueron identificados y evaluados y que se pudieran 
ocasionar por el desarrollo del PROYECTO: asimismo. se cumple con lo establecido en el articulo 44 del REIA. 
ya que se evaluaron todos y cada uno de los elementos que constituyen el ecosistema, así como la ut.ilización 
de los recursos naturales previendo la integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los 
que forman parte dichos recursos. 

Pronósticos ambientales regionales y. en su caso. evaluación de alternativas 

XII. Que la fracción VII del articulo 13 del REIA, establece que la MIA•R debe contener los pronósticos ambientales
regionales y, en su caso, evaluación de alternativas para el PROYECTO: en este sentido el RECULADO Indicó
que el PROYECTO es ambientalmente viable, el sitio donde se pretende Instalar se desarrollan diversas 
actividades antrópicas, ya que el sitio donde se pretenden realizar la obras y actividades del mismo son de
tipo agrícola.

Identificación de los Instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los resultados de la 
manifestación de impacto ambiental

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el articuto 13 fracción VIII del REIA, el RECULADO. debe hacer un 
razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los elementos
técnicos que sustentan los resultados de la MIA-R. la información con la que dio cumplimiento a las 
fracciones II a VII del citado precepto, ésta DCCPI determina que en la Información presentada por el 
RECULADO en la MIA-R, fueron considerados los instrumentos metodológicos, a fin de poder llevar a cabo 
una descripción del SAR en el cual se encuentra el PROYECTO, de igual forma fueron empleados durante la 
valoración de los impactos ambientales que pudieran ser generados por las etapas de preparación de sitio.
construcción, operación y mantenimiento y abandono del sitio; asimismo. fueron presentados los planos de
conjunto. mismos que corresponden a los elementos técnicos que sustentan la información que conforma

-
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MEDIO AMBIENTE QASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
Oe Protecc.ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cest.ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Proc@so.s lndustrlale-s 

Ofiefo No. ASEA/UGI/DCCPl/1866/2021 
Ciudad de México, a 06 de octubre de 2021 

XIV. Que conforme a lo establecido en el Acuerdol•I y respecto de lo manifestado en el ERA del PROYECTO. el 
RECULADO realizará Actividades Altamente Riesgosas. en virtud de que en la etapa de operación manejará
una capacidad que rebasa la cantidad de reporte se alada en el Segundo Listado de Actividades Altamente
Riesgosas que es de 500 kg de Cas Natural. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de
1992. que determina las actividades que deben considerarse como altamente riesgosas, fundamentándose
en la acción o conjunto de acciones. ya sean de origen natural o antropogénico, que estén asociadas con el 
manejo de sustancias con propiedades Inflamables y explosivas en cantidades tales que. en caso de
producirse una liberación. sea por fuga o derrame de las mismas o bien una explosión. ocasionarfan una 
afectación significativa al ambiente, a la población o a sus bienes.

Asimismo. cuando una actividad esté relacionada con ef manejo de una sustancia que presente más de una 
de las características de peligrosidad se/laladas, en cantidades iguales o superiores a su cantidad de reporte.
misma que está definida en el artículo 3 del citado acuerdo como, •cantídad mínima de sustoncío peligrosa
en producción, pracesamienro. transporte, o/mocenomíenro, uso o disposicíón final, o lo sumo de éscas. 
existentes en una instalación o medio de transpones dados ... ", sera considerada altamente rjesgosa. 

Por lo que. de acuerdo con la Información contenida del ERA el RECULADO presentó las modelaciones de
los eventos de riesgo que fueron Identificados de acuerdo con el análisis de riesgo aplicado a través del
modelo HAZOP. y la posterior jerarquización de los eventos y la determinación de los Radios de Afectación
para los escenarios planteados,

Conforme lo anterior. el RECULADO consideró los siguientes eventos,

Radiación Termlca Sobreoreslón 

Clave de Escenario ZAAOE ?ARDE ZAR ZA ZARDE ZAROE ZAR ZA 
(37.S (l2.S kW/m') (S.OkW/m') (1,4kW/mJ) kW/m ,2 i lOpsl lJ)SI 1 psi O.Spsl 

PHA-Escl-CA-CC.,. 
9.84 19.35 '30.28 CorraUUos 55.94 29.89 61.00 139.25 236.70 

PHA-Esc:Z .. CMP• 7.13 CC•CorraliUos 14.65 22.97 42.47 24.6? 50,34 U4.9T 19S,33 
PHA-Esc3-PC- 300,45 Dcto-36" 600.08 936 . .42 1?2?.S4 258.66 S27.87 1204.91 2 048.26 
PHA-Esc4-CA· 64.90 octo-36 . .  128,80 200.82 370.32 88,46 t80.Sl 4t2.10 700.SO 

PHA•E,scS-CA-CC-SJOL t0.86 21.25 33.07 60,94 31.70 64.70 1"7.68 2,StOl 
PHA-Esc6-CMP-CC·SJDL 8.06 lS.99 2S.02 li&.22 26,18 Sl.44 121.98 207.35 

PHA•Esc7-CA-
S.72 n.06 17.64 !2.88 13.92 ERM-Tipo7 28,lil 64.85 110.21i 

PHA·Esc.8-PC• 
21.60 ERM•Tipo1 42.SS 67.02 12 .21 41.39 84.46 192.80 327.73 

PHA•Esc9•CA-
S,l3 EAM-lli:>o7 9.lS l'i.38 26.6l \L.15 28.88 65.91 H2.04 
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Radlac-ión Térmic.a Sobrenreslón 

Clave dv Esconaño ZARDE ZARDE ZAR ZA ZARDE ZAADE ZAR ZA 
(17.S (1.2.S kW/m') (S,0kW/m'J (1,4 kW/m') 10psl l psl l psi O.Spsl

kW/m'J 
PHA-Esc10-CMP- 4.66 8.32 13.3S 24.91; 17.10 31,.90 79.68 135.44 

ERM-Ti.,...._7 
PHA•E$Cll·PC- 16.12 32.08 50.75 94.21; 34.16 69.72 159,16 270.S4 

ERM-Ti--S 
PHA-Esc12-CA- 3.72 6.66 l0.7', 20,12 11.6S 23.78 Sto.28 92.27 

ERM-TlpoS 
PHA•Escl:J.-CMP· 4.66 8.32 13,-35 ERM-TI -S 24. 4 17.10 34.90 ' r . j , 6 "  llS.41, 

PHA·El<:1.ti-PC- 10.86 21,70 34.39 
ERM•Tipo.t, 

63.91 26,08 53.22 121.'18 206.49 

PHA-E.sc:1S•CA· 2.52 4.39 7.21 
ERM-Tf--4 

13.61 8.87 18.11 41.34 70.28 

PHA•Esc:16-C-MP· 4.66 8.32 13.3S ERM•Tipo4 
24.94 17.10 34.90 79.68 135.44 

PHA• Esc17-PC-Dcto- 60.7S 121.42 l9l.58 
12 .. AC 

355.n 86.09 l7S.70 401.07 68L?S 

PMA-EsclS--CA-Octo• 13.18 26.13 41,12 12"AC 
76.19 29.4S 60,09 137.17 233.17 

9HA•E.s<:19·1>C-Octo- S2.12 102.03 160,93 
IO"AC 

298,45 76.24 1SS.S9 3S5.17 603.12 

PHA-Esc20-CA-Octo- 10,80 21.9S 34,55 
10"AC 

63.99 26.08 53.22 121.48 206,49 

PHA-Esc21--Pc .. octo- 31.90 62.66 98.?6 
6"AC 

183.07 54.23 110.68 252.65 &29.46 

PHA•Esc22·CA-Octo- 7,06 13,48 21.20 
6 .. AC 

39.2S 18,Sl 37.82 86.33 \46.75 

PHA-Esc23-PC--Oclo- 21.60 42.55 67.02 
4"AC 

124,21 41.39 84.'i6 192.80 321.75 

PHA•EsC24-CA-Octo- S,13 9.lS 14,38 
4"AC 

26.63 14.15 28.88 6S.91 112.04 

PHA-Esc25-PC-Odo . .  16.12 3"AC 32.33 S0.90 94.32 34.16 69.72 159.16 270.S', 

PHA .. Esc26·CA-Deto- l,72 6.95 10,93 
3"AC 

20.22 11.65 23.78 S<..28 92.27 

PHA•E.sc27·CA-Dcto-- 10.86 r A C  21.9S 34.SS 63,99 26.08 S3,22 12U8 206.49 

PHA-Esc28 .. CA·OCto- 252 2'"AC 
4.72 7.41 13.72 8.87 18.11 41.34 70.28 

(Zon,a de Alto RJesgo por Daño a Equipos; {%ARDE), Zona de Alto Riesgo (ZAR) y Zona de Amortiguamiento (ZA). 

Sistemas de Seguridad. 

Los sistemas de seguridad son, 
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• Medidores de presión en la Estaclón de Medición, Regulación y Control (EMRyC) Clty Cate.
• SCADA FERMACA. Sistema que permite monitorear via remota el comportamiento de la presión en la 

EMRyC City Cate. para envío de las variables operativas a los sistemas de control del proveedor y cliente
de gas natural.

• SCADA CNN (NOVO). Software que permite monitorear las condiciones operativas de los sistemas de
distribución y transporte de Cas Natural (Presión, Temperatura. Volumen y Energía) a distancia. para envio
a oficinas de CNN en Torreón, Coah .. el cual se describe en la página 06 del Capítulo V del ERA. 

Medidas Preventivas 

El RECULADO manifestó que contará con un programa de seguridad, del cual se deriva una serie de 
actividades preventivas-correctivas para la eficiente operación del PROYECTO . las cuales se indican en la 
siguiente tabla, 

Programa de Actividades de Seguridad 

Actlvid¡iides de Seguridad Frecuencia 

Patrullaje de la franja de desarrollo del sistema, Diario 
Descarga de Información en el sistema para ptomedlos de medición de 
facturación. Quincenal 

Inspección. verificación y prueba de válvula registro de Interconexión. 

Inspección y verificación de equipos e instrumentos de la.s ERMs y City Cate. 

Inspección y verifieadón de equipos e Instrumentos de los registros de 
secc.ionamiento. 
Monitoreo de emanaciones de gas natural en las instalaciones del cuarto de 
Interconexión. Mensual 

Monitoreo de emanaciones de gas natural en las instala.dones de las ERMs y 
Citv Cate. 
Monitoreo de emanaciones de gas nal\m.11 en el Interior de los registros de 
secc.ionamiento. 
Monitoreo de oorcentaie de odorización en el si.stema. 
Monitoreo de emanaciones de gas natural sobre la franja de desarrollo del 
sistema. Trlmestral 

lns09cdón en et incremento de la clase de locaUzacJón. Anual 

Aunado con lo anterior. el RECULADO manifestó que realizará las siguientes actividades de mantenimiento 
en el PROYECTO, 

1. Monitoreo de fugitivos de Cas Natural en el derecho de vía.
2. Mante·nimiento a señalamientos.
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Para todas y cada una de las actividades de operación y mantenimiento. se contará con evidencias de su 
realización. tales como, órdenes de trabajo y registros de las actividades realizadas. 

Para la operación del PROYECTO, cuenta con procedimientos técnicos operativos, mismos que se 
encuentran actualizados y serán aplicados por parte del personal al momento de presentarse una situación 
(le emergencia durante la operación normal del sistema. Dichos procedimientos se indican a continuación: 

• PO-OYM-OPE-08. Patrullaje de los sistemas de transporte. 
• PO-OYM-OPE-09. Detección y localización de fugas.
• PO-OYM-OPE-10. Clasificación de fugas de gas Natural. 
• PO-OYM-MANTT0-04. Medición de resistividad del suelo. 
• PO-OYM-MANTT0-05. Toma de potencial entre tubería y suelo. 
• PO-OYM-MANTT0-06. Revisión de aislamiento eléctrico en camisas.
• PO•OYM•MANTT0•07. Revisión de aislamiento eléctrico.
• PO-OYM·MANTT0-10. Calibración de espesores en instalaciones superficiales.
• PO-OYM-MANTT0-11. Manejo e instalación de tuberías de acero.
• PO•OYM•MANTTO•l2. Mantenimiento a casetas de ERM. 
• PO•OYM•MANTT0•14. Mantenimiento a válvulas reguladores instaladas en la ERM. 
• PO-OYM-MANTT0-18. Pintado de instalaciones. 
• PO•OYM•MANTTO•l9. Carantizar la señalización de la franja de desarrollo del sistema. 
• PO-OYM·MANTT0-20. Lavado de tuberías y accesorios en City Cates. ERM y cuarto de 

Interconexión. 
• PO·OYM·MANTT0-21. Limpieza a la franja de desarrollo del sistema.
• PO•OYM•MANTT0-25. Calibración de los transmisores multivariables. 
• PO·OYM·MANTT0•26. Calibración del tablero y sensores de mezclas explosivas. 
• PR-OYM-OPE-02. Programa de visitas a sistemas en operación.
• FR-OYM-OPE-02. Verificación de fugas de gas natural. 
• FR·OYM•OPE•03. Verificación de cone.xión eléctrica ánodo-cables y ánodo-ánodo.
• FR-OYM-OPE-04. Verificación de instalación de poste de monitoreo y cupón. 
• FR•OYM·OPE-05. Puesta en marcha del sistema de protección catódica por ánodos galvánicos.
• FR·OYM·MANTT0·04. informe de calibración. 
• FR-OYM-MANTT0-05. Etiqueta de calibración. 
• FR-OYM-MANTT0-06. Reporte de medición de espesores.
• FR·OYM-MANTT0-07. Reporte de recubrimiento anticorrosivo. 
• FR•OYM•MANTT0-09. Calibración de instrumentos. 

Cuenta con un programa de capacitación anual de seguridad en el cual se tiene programada la realización 
de simulacros tanto en gabinete y en campo. lo cual forma parte de la política de segurid•: :l • :d;:9 
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importante tener al personal operat.ivo capacitado y entrenado para atender cualquier situación de 
emergencia de manera oportuna. 

El REGULADO cuenta con las medidas de seguridad requeridas para asegurar la efidente operac10n y 
mantenimiento de la instalación, con el objeto de brindar una operación confiable del sistema para 
transporte de gas natural a los socios comerciales e Industriales; así mismo, contará con un Sistema de 
Auditorías y Verificaciones por empre$ $  crediti!das y Unidades de Verificación, para la obtención de IO$ 
dictámenes que aseguren la integridad mecánica y la operabllidad del sistema. 

Verificaciones y / o  Auditorías de Seguridad. 

Las actividades de mantenimiento a ejecutar en el PROYECTO, estarán fundamentadas desde la planeación 
eficiente y diseños de construcción del proyecto, por lo que se dará cumplimiento a la NOM·007·ASEA·2016, 
misma que establece que se debe realizar una verificación anual por parte de una Unidad de Verificación, 
acreditada ante la Comisión Reguladora de Energía (CRE), la cual verificará y emitirá el dictamen en base a 
los siguientes puntos relacionados con la seguridad. operación y mantenimiento del PROYECTO. 

Verificación de Operación y Mantenimiento. 

l. Procedimientos de Operación y Mantenimiento,
2. Señalamientos,
3. Registros de vigilancia y patrullaje,
4. Registros de inspección de los dispositivos de control de presión,
S. Mantenimiento de registros,
6. Registros de mantenimiento de válvulas.
7. Control de corrosión externa,
8. Registros de Inspección y mantenimiento a estación de regulación y medición,
9. Documentación histórica y evaluación de la ingeniería,
10. Programa y registros de capacitación y/o entrenamiento.

Verificación de Seguridad. 

l. 
2. 
3. 
4. 
5, 
6. 
7, 
8. 

Plan Integral de Seguridad y Protección Civil, 
Programa de Prevención de Accidentes y registros de simulacros, 
Programa para la prevención de da os. 
Programa de auxlfio. 
Programa de recuperación, 
Educación al público, 
Investigación de fallas. 
Proc.edimientos de emergencias. 
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Así mismo. para la etapa de construcción e instalación del sistema para transporte de gas natural, se debe 
de contar con un dictamen de inicio de operaciones o de construcción realizado por la Unidad Verificadora. 

XV. Que esta DCCPI, en estricto cumplimiento con lo establecido en la LCEEPA, en el articulo 3S tercer párrafo y
en el articulo 44 de su REIA, valoró los posibles efectos sobre los ecosistemas que la operación del PROYECTO
pudiera ocasionar por su realización. Asimismo, evaluó la eficacia en la identificación y evaluación de los 
Impactos ambientales y su efecto sobre los distintos componentes ambientales. así como la congruencia y
factibilidad técnica con respecto a las medidas de mitigación y compensación propuestas por el RECULADO,
considerando para todo ello el SAR. Por lo anteri:or y de acuerdo con la evaluación y análisis en materia de 
impacto y riesgo ambiental, esta DCCPI identificó que no se presentarán impactos ambientales significativos
por la construcción del PROYECTO, sin embargo, existe la probabilidad de presentarse un evento no deseado 
en materia de riesgo ambiental; así, el RECULADO señaló que es poco probable que dichos eventos se 
presenten: no obstante. se aplicarán una serie de medídas encaminadas a minimizar la probabilidad de 
ocurrencia de los eventos antes señalados. 

Por lo antes expuesto, el RECULADO dio cumplimiento al articulo 30. primer párrafo de la LCEEPA ya que 
presentó la descripción de los posibles efectos en el ecosistema que pudiera ser afectado por las actividades
de construcción del PROYECTO, considerando el conjunto de los elementos que conforman el ecosistema
involucrado, señalando las medidas preventivas, de mitigación y las demás necesarias para evitar y /o reducir 
al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, asimismo, se cumple con lo establecido en el articulo 44 
fracciones I y II del REIA, dado que se evaluaron todos y cada uno de los elementos que constituyen el 
ecosistema, así como la utilización de los recursos naturales previendo la Integridad funcional y las 
capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 

Por lo anterior, el PROYECTO cumple con lo establecido en el articulo 44 del REIA. ya que, 

1. La propuesta de SAR presentada permitió la evaluación del efecto de las obras y/ o actividades en el 
ecosistema y área de Influencia del PROYECTO, durante el tiempo previsto para la construcción y
operación y no solamente en el área del PROYECTO.

2. E.I desarrollo del PROYECTO no ocasionará efectos potenciales sobre los recursos naturales presentes 
en la zona donde se desarrollará el mismo. por lo que no se pondrá en riesgo la integridad funcional y
las capacidades de carga del ecosistema del que forman parte los recursos existentes en el área donde 
se realizará el PROYECTO.

3. El RECULADO sometió a consideración de esta DCCPI una serie de medidas preventivas, de mitigación
y compensación. con la finalidad de evitar o reducir al mínimo los efectos negativos de los impactos
ambientales no relevantes que se presentarán sobre el ambiente. las cuales e.sta DGGPI consideró 
viables de ser aplicadas. 

Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 1 y 16 fracción X de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo (LFPA), 1, 2. 5 y 95 de la Ley de Hidrocarburos, 1. 2, 3 fracción VIII y XI Inciso c), 4, 5 
fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, 1, 28 fracción 11, 30. 35 fracción 11, 35 Bis de la LCEEPA, 1, 4 fracción XIX. 18 
fracción 111. 28 fracciones 11. XIX y XX y 29 fracciones 11, XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de + Pagino 61 de 69 
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Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 1, 2 segundo párrafo, 3 fracción 
1, 1 Bis, 5 incisos C) y D) fracdón VII, 13, 17, 18 y 45 fracción II del REIA: Normas Oficiales Mexicanas, NOM-001-
SEMARNAT-1996, NOM-002-SEMARNAT-1996, NOM-003-SEMARNAT-1997, NOM-041-SEMARNAT-2006, NOM-
04S-SEMARNAT-2006, NOM-052-SEMARNAT-200S, NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-059-SEMARNAT-2010, 
NOM-080-SEMARNAT-1994, NOM-081-SEMARNAT-1994, POETEJ, PDUCPSJL PDUCPLM, Articulo Octavo 
fracción VI del ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en general las medidas que se establecen 
para coadyuvar en l.a disminución de !;, prop;,gación del coronavlrus COVID-19, así como los días que serán 
considerados como Inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrat.lvos desconcentrados, con las 
excepciones que en el mismo se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2021: lo. 
del ACUERDO por el que se delega en la Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales. las facultades que 
se Indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017: así como las demás 
disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Cestíón de Procesos Industriales, determina que 
el PROYECTO, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, y por lo 
tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA. debiéndose sujetar a los siguientes, 

T É R M I N O S :  

PRIMERO.- La presente resolución en materia de Impacto ambiental y riesgo ambiental se emite en referencia a 
los aspectos ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento 
del proyecto denominado -sISTEMA DE TRANSPORTE DE CAS NATURAL DE ACCESO ABIERTO, RAMAL SAN JUAN 
DE LOS LAGOS", con pretendida ubicación en los municipios de Lagos de Moreno, Teocaltiche y San Juan de los 
Lagos, estado de Jalisco. 

Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en los CONSIDERANDOS VII y VIII, del presente 
oficio. Las características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en el Capítulo II de la 
MIA-R. 

SECUNDO,• La presente autorización tendrá una vigencia de 10 (diez) años. 07 (siete) meses para la etapa de 
preparación del sitio y construcción del PROYECTO, dicho plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente 
hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo y, posteriormente una vigencia de 
30 (treinta) años para la operación y mantenimiento de cada una de las instalaciones que Integran el PROYECTO, 
dicha vigencia computará a partir del término de la primera: para las Instalaciones que Integran el proyecto que se 
encuentra actualmente en operación bajo el amparo de la resolución SCPA/DCIRA/DG/09?88 de fecha 21 de 
noviembre de 2014, la vigencia de operación se sujetará a lo establecido en dicha resolución. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del PROYECTO podrá ser modificada a solicitud del RECULADO, previa 
acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente 
resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitigación y / o  compensación establecidas por el REGULADO 
en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DCCPI la aprobación de su solicitud, conforme a lo establecido 

_ 
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Asimismo. dicha solicitud deberá acompañarse de un Informe suscrito por el representante legal del RECULADO, 
debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad. sustentándolo en el 
conocimiento previo del RECULADO de las fracciones 11, IV y V del articulo 420 Quater del Código Penal Federal. 
El informe antes citado deberá detallar la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el 
cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unidad de Supervisión, Inspección 
y Vlgllancla Industrial de esta ACENCI.A a través del cual se haga constar la forma de como el RECULADO ha dado 
cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización, en caso de no presentar 
ninguno de los documentos anteriormente señalado.s, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y 
condicionantes. no procederá la gestión que realice para la ampliación de la vigencia. 

TERCERO.- El RECULADO una vez que el PROYECTO inicie la fase de operación, deberá presentar en el término 
de 60 días hábiles el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) para Instalaciones en operación, trámite ASEA·00-032 
para que esta AGENCIA evalúe los riesgos resultantes, y en su caso la consideración de nuevas recomendaciones 
y condicionantes en la materia. Para tal efecto deberá considerar, entre otros. la información final de la ingeniería 
aprobada para construcción y los planos como fue construido "/os buíltf de la instalación. Asf mismo. deberá 
utiliz.ar un proceso metodológico para la identificación de peligros y evaluación de riesgos que permita establecer 
con precisión, y resultado de la aplicación de ese proceso metodológico, los escenarios de riesgos seleccionados 
para la simulación de consecuencias. así como las medidas de prevención y de mitigación para administrar de 
forma adecuada los riesgos identificados. Adicionalmente y tomando como base los resultados del ERA. deberá 
presentar su Programa para la Prevención de Accidentes (PPA), trámite ASEA-00-030. el cual debe ser 
consistente con los escenarios de riesgo derivados del ERA e incluir entre otros. las acciones pertinentes 
tendientes a la administración y reducción de los escenarios de riesgos. así como para contar con los servicios, 
equipos. sistemas de seguridad medidas preventivas, plan de respuesta a emergencias y personal capacitado 
para atender los escenarios de emergencias identificados en el ERA. 

No se omite mencionar que la inobservancia del cu1mpllmíento de los Términos y Condicionantes generan al 
RECULADO. responsabilidad administrativa inherente a los actos de autoridad respecto a las facultades y 
competencia que tiene esta ACENCIA. 

CUARTO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LCEEPA y 49 del REIA. la presente autorización 
se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TÉRMINO 
PRIMERO para el PROYECTO, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de su 
competencia y dentro de su jurisdicción. quienes determinarán las diversas autorizaciones. permisos. licencias, 
entre otros. que se refieren para la realización de las obras y actividades del PROYECTO en referencia. 

QUINTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación del sitio, 
construcción, operación, mantenimiento y abandono descrita en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que 
corresponden a la evaluación de los Impactos ambientales derivados de la construcción de una obra relacionada 
con el sector hidrocarburos como es el transporte de gas natural. tal y como lo disponen los articules 28 fracción :¡, C G " O A ,  S. '" ' '� O) . .  cdO" �, a .  " "  
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SEXTO.- La presente resolución no determina la viabilidad ambiental de la construcción, operación y / o  ampliación 
de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin 
embargo, en el momento que el RECULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada. 
directa o Indirectamente vinculada al PROYECTO, deberá hacerlo del conocimiento de esta DCCPI, atendiendo lo 
dispuesto en el TÉRMINO DÉCIMO del presente oficio. 

SÉPTIMO.- El RECULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el articulo 50 del REIA, en caso 
de que se desista de reali.zar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta DCCPI 
proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y en su caso. determine las medidas que deban adoptarse a 
efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

OCTAVO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del Impacto ambiental que se prevé sobre el o los 
ecosistemas01 de los que forma parte el sitio del PROYECTO, que fueron descritas en la Manifestación de Impacto 
Ambiental modalidad Regional. presentada, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LCEEPA. por lo que, la 
presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son 
competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en las Constituciones Políticas 
Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las
entidades federativas. Asimismo. la presente resolución no reconoce o valida la legitima propiedad y / o  tenencia
de la tierra, por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DCCPI. las autoridades federales. 
estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada 
con el PROYECTO con la totalidad de los permisos. licencias, autorizaciones entre otras que sean necesarias para 
la realización del PROYECTO, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquler materia distinta 
a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DCCPI no deberá 
ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias 
otorguen sus autorizaciones. permisos o licencias. entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al RECULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley 
de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el artículo 121 de la citada 
Ley. 

NOVENO.- Es importante mencionar que de conformidad a las "Disposiciones administrativas de carácter general 
que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las 
actividades del Sector Hidrocarburos que se indican.· vigentes, el RECULADO antes de iniciar cualquier actividad 
de la etapa de construcción, deberá contar al menos con el Registro de la Conformación del Sistema de 
Administración y la CURR. asimismo, deberá contar con la autorización del Sistema de Administración de 

111 Ecns.iste.m.a • Umdnd lunoo11t1I báslco de lnlOr(lc:CtOn Cefos Ofganlsmo$ vrvo, entre s1 y de H!Of ccn el ambiente. en un  ,p.,do y
tiempo delorml dos fart. 3. f,accion m, de la tCEl:PA). 
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Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Ambiente (SASISOPA) previo al inicio de cualquier 
actividad de la etapa de operación, con el propósito de prevenir. controlar y mejorar el desempeño de una 
instalación o conjunto de ellas en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al 
Ambiente, con la aplicación de estándares y mejores prácticas nacionales e internacionales. Por lo que, derivado 
de lo anterior, se precisa que de acuerdo a la actividad del sector hidrocarburos que pretende desarrollar, deberá 
observar lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas que se encuentren vigentes. 

DÉCIMO.- El REGULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO, deberá solicitar la 
autorización respectiva a esta DGGPI, en los términos previstos en el artículo 28 del REIA, con la información 
suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán 
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas 
a la protección al ambiente que le sean aplicables. asi como lo establecido en los Términos y Condicionantes del 
presente oficio. Para lo anterior. previo al inicio de las obras y/o actividades que pretende modificar, el REGULADO 
deberá notificar dicha situación a esta DGGPI, con base en el tramite CONAMER con número de homoclave ASEA-
00-039 previo al Inicio de las actividades del PROYECTO que se pretende modificar. Queda prohibido desarrollar 
actividades distintas a las señaladas en la presente autorización.

DÉCIMO PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del articulo 35 de la 
LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental. la Secretaría emitirá la 
resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate 
y considerando lo estableddo por el artículo 47 primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de la obra 
o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGPI 
establece que las actividades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-R y
el ERA, en los planos incluidos en la documentación de referencia. a las normas oficiales mexicanas que al efecto 
se expidan y a las demás. disposiciones legales y reglamentarias, así como a lo dispuesto en la presente autorización
conforme a las siguientes,

C O N D I C I O N A N  T E  s, 

El REGULADO deberá, 

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 28 párrafo primero de la LGEEPA,
así como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REIA, una vez concluida la evaluación de la 
manifestación de Impacto ambiental, la Secretarla podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación 
y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el REGULADO para evitar o reducir al mlnimo los 
efectos negativos sobre el ambiente. esta DGGPI establece que el REGULADO deberá cumplir con todas Y
cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-R y e1 ERA, las cuales esta 
DGGPI considera que son viables de ser Instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al 
ambiente y el SA del PROYECTO evaluado: asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, y del REIA. 
las Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del PROYECTO sin 
perjuicio de lo establecido por otras Instancias (federales. estatales y locales) competentes al caso, así como 
para aquellas medidas que esta DGGPI está requiriendo sean complementadas en las presentes 
condicionantes.
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El Informe deberá ser presentado a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industria! con copia de 
conocimiento preferentemente digital a esta DCCPI de manera anual, durante 05 años. El primer informe
será presentado a los seis meses después del inicio de las obras y/o actividades del PROYECTO. En el caso 
del proyecto que está operando los informes se presentarán conforme a lo establecido en dicha resolución. lo 
anterior, de conformidad a lo previsto en el artículo 48 del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo de aplicación supletoria. 

El RECULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e Informes 
derivados de la ejecución del informe antes citado. permitan a la autoridad evaluar y en su caso verificar el 
cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales y de los términos y condicionantes 
establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 35 de la LCEEPA y el articulo 51 fracción III del REJA que
establece que impliquen la reallzaclón de actividades consideradas altamente riesgosas conforme a la Ley. 
el reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables, esta DCCPI determina que el RECULADO deberá
presentar la propuesta de la adquisición y / o  contratación de un instrumento de garantía que asegure el 
debido cumplimiento de las condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe señalar que el
tipo y monto del instrumento de garantía responderá a Estudios Técnico-Económicos (ETE), que considere
el costo económico que implica el desarrollo de las actividades inherentes al PROYECTO en cada una de sus 
etapas que fueron señaladas en la MIA·R y el ERA, el cumplimiento de los términos y condicionantes, así
como el valor de la reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el Jncumpllmiento de los mismos.

En este sentido. el RECULADO deberá presentar, previo al Inicio de cualquier actividad relacionada con el 
PROYECTO. la garantla financiera ante esta DCCPI, para lo cual deberá presentar en un plazo máximo de 03
meses contados a partir de la recepción del presente oficio, el estudio técnico económico a través del cual 
se determine el tipo y monto del instrumento de 9arantia1 así como la propuesta de dicho instrumento, para
que esta DCCPI analice y en su caso. apruebe la propuesta del tipo y monto de garantía, debiendo acatar lo 
establecido en el artículo 53. primer párrafo del REIA.

Asimismo, una vez iniciada la operación del PROYECTO, el RECULADO deberá obtener un seguro de Riesgo
Ambiental conforme a lo dispuesto en el artículo 147 Bis de la LCEEPA, debiendo presentar copia ante esta
DCCPI de la Póliza y manteniéndola actualizada durante toda la vida útil del PROYECTO.

3. Cumplir con todas y cada una de las medidas preventivas, de control y / o  atención que propuso en el ERA 
del PROYECTO. las que deriven de la actualización del ERA (con Información final de la Ingeniería aprobada
para construcción y planos como fue construido), así como aquellas que esta DCCPI considera que son
viables de ser instrumentadas y congruentes con la protección al ambiente, con el fin de evitar o reducir al 
mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. además de evitar daños a la salud de la población y sus 
bienes conforme a lo siguiente:

a) Llevar a cabo todas y cada una de las medidas preventivas señaladas en la MIA-R y el ERA. las que
deriven de la actuallwción del ERA (con información final de la ingeniería aprobada para construcción y
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planos como fue construido). las cuales deberán ser incluidas dentro del informe sefialado en la 
CONDICIONANTE 1 del presente oficio. 

b) Presentar en los municipios de Lagos de Moreno, Teocaltiche y San Juan de tos Lagos, estado de Jalisco,
un resumen ejecutivo del ERA presentado con la memoria técnica. en donde se muestren tos radios 
potenciales de afectación. a efecto de que dicha instancia observe dentro de sus ordenamientos
jurídicos la regulacló.n del uso de suelo en la zona. con el propósito de proteger el ambiente y preservar, 
restaurar y aprovechar de manera sustentable los re-cursos naturales respectivos. fundamentalmente en 
la realización de actividades productivas y la localización de asentamientos humanos, lo anterior. con
fundamento en el articulo S fracción XVIII de la LGEEPA. Así mismo. deberá remitir copia del acuse de 
recibo debidamente requisitado por dicha autoridad a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia
Industrial con copia a esta DGGPI. 

4. Ejecutar un Programa de Vigilancia Ambiental (PV A), en el que se vean reflejadas todas aquellas acciones
planteadas por el REGULADO para su seguimiento, monitoreo y evaluación, dicho programa deberá ser 
incluido en el informe señalado en la CONDICIONANTE 1 del presente oficio y presentarlo con la misma
periodicidad y tiempo estabiecido.

5. Queda prohibo realizar el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF) para toda la Instalación
del PROYECTO.

6. No realizar bajo ninguna circunstancia,

a) Actividades de compra. venta, captura. colecta, comercialización. tráfico o caza de los individuos de 
especies de nora y fauna silvestres terrestres presentes en la zona del PROYECTO o sus inmediac.lones. 
durante las diferentes etapas que comprende el PROYECTO. Será responsabilidad del REGULADO el 
adoptar las medidas que garanticen el cumplimiento de esta disposición, además, será responsable de 
las acciones que en contrario a lo dispuesto realicen sus trabajadores o empresas contratistas.

b) La quema de material vegetal (hierbas) o de cualquier otro tipo durante la preparación del sitio y
construcción del PROYECTO.

c) Invadir áreas excedentes que no estén contempladas en la presente resolución.

d) Interrumpir o desviar cualquier cauce o flujo de escurrimientos {temporales o permanentes), drenes,
arroyos, canales. o cualquier otro tipo de cuerpos de agua que no se encuentren descritos en el presente
oficio.

e) Depositar en zonas de escorrentias superficiales y/o sitios que sustenten vegetación forestal, materiales 
producto de las obras y /o actividades de las distintas etapas. así como, verter o descargar cualquier tipo 
de material, sustancia o residuo contaminante y/o tóxico que puede alterar las condiciones de 
escorrentías.

Las acciones señaladas anteriormente deberán quedar plasmadas dentro del PVA. 
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7. Al término de la vida util del PROYECTO. el RECULADO deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del PROYECTO, así como la demolición de las 
construcciones existentes. dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo 
posible a las condiciones Iniciales en las qu.e se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el REGULADO deberá presentar ante esta ACE;NCIA, un programa de abandono del sitio para 
su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades correspondientes
a dicho programa para que la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial verifique su 
cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 

Asimismo. esta DCCPI le comunica que el RECULADO deberá dar cumplimiento a las DISPOSICIONES 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial. 
Seguridad Operat.lva y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos. publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
mayo di, 2020.

DÉCIMO SECUNDO.- El RECULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del 
PROYECTO, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para to cual comunicará por 
escrito a la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial con copia a la DCCPI del inicio de las obras 
y/o actividades autorizadas, dentro de los 15 días siguientes a que hayan dado Inicio, así como la fecha de 
terminación de dichas obras a los 15 días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO TERCERO.- La presente resolución a favor del RECULADO es personal. Por lo que en caso de cambio de 
titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del REIA, el RECULADO deberá dar aviso a la DCCPI 
del cambio de titularidad de la autorización de impacto ambiental, con base en el trámite CONAMER con numero 
de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO CUARTO.- El RECULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación. restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del PROYECTO, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida en la 
documentación presentada en la MIA•R y el ERA. 

En caso de que las obras y actividades autoriz,adas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen a 
alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algun tipo de afectación, daño o deterioro 
sobre los elementos abióticos presentes en el predio del PROYECTO, así como en su área de influ@ncia. la DCCPI 
podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como la instrum@ntación 
de programas de compensación, además de alguna o algunas de las medidas de seguridad prevista en el artículo 
170 de la LCEEPA. 

DÉCIMO QUINTO.• La ACENCIA a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vlgilancla Industrial. vigilará el 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento. así como los 
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DÉCIMO SEXTO.- El REGULADO deberá mantener en el sitio del PROYECTO copias respectivas del expediente, de 
la propia MIA-R, ERA y la IA y los planos del PROYECTO, así como de la presente resolución, para efectos de 
mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución emitida, con motivo de 
la aplicación de la LCEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la 
materia. podrá ser impugnada. mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la 
LCEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del termino de 15 días hábiles contados a partir de fa formal 
notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO OCTAVO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el c. JOSÉ DE JESÚS 
MEZA MUÑIZ, en su carácter de Representante Legal de la empresa GAS NATURAL DEL NOROESTE. S.A. DE c .v  .. 
con fundamento en el artículo 19, párrafo segundo de la L.FPA. 

DÉCIMO NOV NO.- Notlfiquese el presente por alguno de los medios legales previstos por el artículo 35 de la LFPA. 
167 BIS de I LGEEPA y demás correlativos de la Ley al C. JOSÉ DE JESÚS MEZA MUÑIZ, en su carácter de 
Representa e L al de la empresa GAS NATURAL DEL NOROESTE. S.A. DE c.v. 

ral de Cestlón de Procesos Industriales 

lng. Da id Rivera Bello 

C.c.e.p. ln9-, Ángol ca.rTiHles 1..ópe . OJteclor E;jecuUvo de la ASEA. Pata conocimiento. 
Enrique Alfato Ramirez.• Cobieino d1tl Es"'1r,do (;lo Jblisco. Para cot1oclmlento. 
Tecutll Joii• cu1d1tupe Gómez vlllaJob<>s.-Pres:ldente municipal de Lagos de Mo,eno, e,tado de Ja..11.seo. Para conocimiento. 
Abel Hernindez. Márquez .• P,eskfente munleipal de Teocaltic:he, Estado de Jalisco. Pata conocimiento. 
J.sUs U.,.ldo Medina Brlsetlo.-Presidente municipal de San Juan de'º' t.a9os, Ett.tdo de Jatiseo. Para conocimiento. 
1ng. losé Luis Gonz4lez Gon:zález. Jefo do 11 Unidad de Supervl.sl6n, Inspección y Vigilancia Industrial do la ASEA. Para conocimiento. 
Mtra. 1.-au,a Josefina Chong Gutlerrez. Jefa de la Unlda,d do Asuntos Jurídicos de la ASEA. Para conocimiento. 
lng. Felipe RodríguO& Góme2.-. Jefe de la Unidad de Gestión lndus:trial de I• ASEA. Pare conocimiento. 

Expediente: 14.JA2021C0066. 
Bit6c:ora: 09/0LAOlSl/OS/21. 
Follos1 066359/06/21 y 073748/09/ZI. 

M S B  / ALDS / C M J  / C D G P  
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